
SECCION DO CTRIN AL.

LA  IG L E S IA  Y E L  E ST A D O .

Qué re g la  p rá c tic a  debe aeg u lr e l E stado  en  s u s  re laciones con la  re lig ión  
7* lo s  oultoB d e  lo s  súbditos.

Tal vez pensará algún lector que no e.stá expresado con su
ficiente precisión el principio que nos sirve de norma de doc
trina sobre tan grave materia, como es la tratada en el artículo 
anterior. Convieiio, pues, exponer Jirevomente y de una ma
nera más concreta la doctrina por nosotros profesada acerca de 
las relaciones de la Iglesia y del Estado, teniendo en cuenta 
la naturaleza del fin principal do este último.

Dos maueras hay de examinar este problema. Consiste la 
una en considerarlo en abstracto y en general, y la otra en 
resolverlo en un caso práctico con arreglo á los hechos socia
les que se presentan en una sociedad determinada.

El enunciado del problema en el primer caso, no os otro <¡ue 
el siguiente: ¿Cuál es en priucipio la más acertada solución 
para fas relaciones entre la Iglesia y el Estado; cuál es la so
lución más adecuada para el mejor gobierno y mayor felicidad 
de los pueblos? Y contestamos, que no cabe solución mejor que 
la de la más estrecha armonía entre la Iglesia y el Estado; ijue 
este es el verdadero ideal para los gobiernos cristianos, y no 
la separación completa entro uua y otra potestad, como lo 
proteuden las modernas teorías (1); que Iglesia y Estado son

(1) Véase la  Epist. Bnc;Ql. M iran  promulgada por Oregorio XV! en 15 de 
Agosto de 1832 y  la Encycl. Quanta Cura de Pío IX en 8 de Diciembre de 1IS8, y 
como comenterlo el ^  i ,  cap. v i ,  lib. i de La Iglesia y  el Estado del P. l.iB E B aT O R B .
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insoparables de un modo absoluto; y fjue si es mal grave y 
germen de terribles tiranías el que ambos poderes se confun
dan , mal grave es también y germen de no menores tiranías 
ei que ambos poderes vivan del todo separados y en dis
cordia.

Pero admitido este principio, como creo que lo tdmilirá sin 
esfuerzo lodo hombre de buena fe, ¿cómo debe hacerse su apli
cación en la vida de una determinada nacionalidad? De todo 
punto imposible aplicar aquí desde luego una regla general 
dictada por el razonamiento ápriori. En este, como en todos 
los problemas que ofrece la ciencia del gobierno, el primer 
paso que debe dar el hombre de Estado, ha de ser observar la 
combinación de los hechos sociales que cada nación ofrece, y 
cumplido este trabajo de observación, proclamar en cada caso, 
unas veces la mal llamada tolerancia de los cultos que eii su 
nacionalidad se profesan, y otras la unidad religiosa como 
principio esencial de la constitución política, según la unani
midad de creencias ó la diversidad de principios religiosos que 
encuentre arraigados en cada nación. En otros términos, el 
problema que debe proponerse es el siguiente: Dada la ma
nera de ser del principio religioso cu este pueblo, dadas las di
visiones religiosas eu él arraigadas, ¿es posible que cumpla el 
gobierno su misión fundamental en la sociedad, su misión 
principal de realizar los principios del derecho para la protec
ción de las personas y de los bienes de los silbditos, si pro
clama la unidad religiosa como ley de esta nacionalidad? Claro 
resulta que, siguiendo este procedimiento, puede darse muy 
bien, y se da con frecuencia el caso, contradictorio al parecer, 
de que el declarar como principio constitucional la diversidad 
do cultos en una nacionalidad determinada, sea un completo 
desatino político é iniquidad tan grande como pueda serlo en 
otras ocasiones el proclamar la unidad religiosa.

Mas en presencia de soluciones tan contradictorias, funda
das ambas en justicia, no sin sobrada razón se ofrecen graves 
dudas sobre cuáles son y eu qué consisten estas atribuciones 
y deberes del Estado para con la Iglesia, que no sujetas por lo 
visto á ninguna regla inmutable, variau con los tiempos y lu
gares, y parecen uuo de aquellos principios contra los cuales
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liecia Pascal con sarcástica invectiva: « Peregrina verdad que 
varía con el meridiano y tiene por limite el curso de un rio, y 
es verdad de este lado del Pyreueo y error más allá de los 
montes.»

Veamos, pues, cuáles la regla práctica que se debe aplicar 
en la interpretación de los deberos y misión del Estado para 
con el culto. Fuera múlil en la ocasión presente detenerse so
bre el complejo problema de cuál sea el fin y la misión del Es
tado. Probablemente'pasarán aún largos siglos, ántes que lle
guen las escuelas, si no á ponerse do acuerdo, á entenderse por 
lo raénos sobre este interesante asunto, que es clave sin em
bargo de las más trascendentales cuestiones que pueden ofre
cerse en el órden político. Y por más que una teoría completa 
del buen gobierno y do la verdadera misión del Estado, sería 
á no dudar uno de los mejores regalos que pudieran hacerse á 
la humanidad, dada la índole de la materia, sobran motivos 
para temer que las sociedades continúen como hasta aquí, re
solviendo práctica y rutinariamente las dificultades del gran 
problema político, cuya solución teórica trae tantos siglos hace 
preocupados ú los ideólogos. Dejando, por tanto, á un lado 
lucubraciones de escuela, vale más resolver hoy por hoy estas 
dificultades cou el simple sentido común. Que pretendan los 
unos, con Platón y Hegel, que el Estado todo lo absorbe, y 
abarca y sintetiza todos los finos de la vida humana; que los 
otros, con Cicerón y Grocio, sostengan que los dos fines esen
ciales del Estado son el cumplimiento de las reglas del derecho 
ylasventajas.de la utilidad común; afirmen otros, con San Pa
blo, que el poder público ha sido creado uC quietam et tranquil’ 
lam vita)n agamtis; digan otros, con Leibnitz, que tiene el Es
tado por fin supremo el perfeccionamiento social, y otros, con 
Kant, que el Estado no es más que la sociedad organizada para 
la realización del derecho; y mantengan otros, por fia, con 
Stuart Mili, que «descansa la misión del gobierno cu dismi
nuir en lo posible los sufrimientos, y aumentar en lo posible la 
felicidad y las ventajas que alcanzan los hombres en sus rela
ciones de sociedad; * sea cual sea la divergencia de escuelas, 
estará siempre fuera de duda-, y todas ellas prestarán unánime 
aseutimiento á la proposición, de que entro los fines del Estado
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se halla en primer lugar la seguridad y protección de las per
sonas y propiedades. Podrá haber diversidad de pareceres so
bre si al Estado corresponde dirigir la educación religiosa, 
dcntíñca y artística del ciudadano, ó por lo menos inlervenii 
en ella; diversidad de pareceres sobre si al gobierno le corres
ponde perfeccionar la inteligencia de los súbditos y cuidar del 
órdeu moral y económico de las naciones: pero nadie habrá 
seguramente que pueda poner en duda que cuando el Estado 
ampara y proteje nuestra vida y hacienda, y nos obliga á sa
tisfacer nuestras necesidades, no por el robo, sino por el tra
bajo; y nos obliga también á ventilar nuestras discordias, no 
con la fuerza brutal, sino por medio de un arbitraje; y cuando 
reúne, en fin, todas nuestras fuerzas sociales para oponerlas á 
Lis de otra sociedad que contra nosotros empuiia las armas; — 
no hace sino cumplir su más imperioso deber y realizar lo que 
constituye su primera misión, su fin propio y principal, que 
consiste en la conservación del órdon y la defensa de los de
rechos públicos y privados de los súbditos.

Esta unanimidad de las escuelas más diversas, es segura
mente la mejor demostración de que el fin principal del Estado 
le constituyen aquellas condiciones de seguridad y protección 
para las personas y bienes de los súbditos, condiciones sin 
las cuales nadie acierta á concebir la idea de gobierno. La 
experiencia de los siglos no ha hecho sino confirmar la senten
cia de Aristóteles que veia dos fines en el Estado: el uno di
recto, consistente en el cumplimiento déla justicia (en la rea. 
lizacion del derecho, como diria Kant); y el otro indirecto, que 
descansa en la misión que tiene el Estado de realizar la felicidad 
común (elbien público, como se diria en el moderno lenguaje 
déla filosofía política). Pero por más que el Estado pueda tener 
otros fines accesorios, lo que ante todo ha de tenerse en cuenta 
en su misión social es el conseguimiento de su fin principal, fin 
esencial y primero, que nunca se debe sacrificar en la constitu
ción de un gobierno á otros fines pai'a él accesorios y secun
darios , por grandes que estos últimos puedan parecer.

«Creo, decia con profunda verdad Macaulay en su memora
ble impugnación de las doctrinas de Gladstone sobre las rela
ciones de la Iglesia y del Estado, creo que el gobierno como
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toda otra cualquiera creación de la sabiduría humana, desde 
la más alta hasta la más humilde, reúne probabilidades tanto 
mayores de realizar su misión cuanto más exclusivamente se 
haya organizado en. vista do este su fin principal. Gladstone, 
tan amanto de Platón, no desaprobará sin duda que á imitación 
de Platón me valga do las cosas más familiares, para dar evi
dencia á la proposición que acabo do asentar. Saquemos un 
ejemplo de la cuchillería. Una hoja destinada á un tiempo para 
afeitar y cortar, indudablemente ni afeitará tan bien como las 
demás navajas del barbero, ni cortará tampoco tan bien como 
un cuchillo hecho no más que con eso objeto. Una academia de 
pintura que se consagrara al mismo tiempo á operaciones de 
crédito, expondría probablemente muy malos cuadros y haría 
fatales operaciones de banca... Creo, según esto, que en la or
ganización del gobierno debe sólo tenerse en cuenta su fin prin
cipal, no sacrificando jamás parte ninguna de este fin primero, 
para conseguir otro fin accesorio, por excelente y precioso que 
este último pueda parecer.

«¿Pero quiere esto decir que los gobiernos no deben nunca 
perseguir sino su fin principal? Ciertamente que no. Por mu
cho que sea de desear que tenga toda institución un fia prin
cipal y se halle constituida do la mejor manera, para trabajar 
con la mayor eficacia posible en la consecución do este fin, sin 
embargo, si osa institución puede perseguir algún otro prove
choso, sin descuidar en nada su fin principal, es seguro sin 
duda ninguna que tiene el deber de hacerlo asi. Así, por ejem
plo, un hospital se construye para alivio do los enfermos, y no 
para ornato de la vía pública. Fuera escandaloso sacrificar el 
bienestar de los enfermos al esplendor de la arquitectura y dar 
mala situación al edificio sin más objeto que presentar una fa
chada majestuosa sobro la plaza pública, y hacerlas salas más 
calientes ó más frías de lo que aconseja la higiene, nada más 
que para que las ventanas y las columnas del exterior ofrezcan 
agradable aspecto al transeúnte. Pero en cambio, si sin sacrifi
car en nada el objeto principal del hospital pudiera con su cons
trucción embellecerse la ciudad, fuera absurdo no hacerlo así.

«De igual suerte, cuando sin perjuicio de su fin principal 
puede un gobierno emprender alguna otra mira útil y prove-
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chosa es do sa deber hacerlo. El fomento de las artes no consti
tuye ni con mucho el fin principal del Estado; y sería altamente 
ridículo preguntarse, cuando se está constituyendo un gobierno, 
si será gobierno propio para producir Rafaeles y Velazquez. 
Pero no se sigue de aquí que uu gobierno comete desacierto al 
crear un museo nacional de pinturas. Otro tanto debe decirse 
de la protección de las letras, de la publiciicion de los documen
tos que encierran los archivos, de las bibliotecas, de las colec
ciones de antigüedades y de ciencias naturales, de los viajes y 
comisiones científicas para descubrimientos geográficos, etc. 
Seguramente que no es eso el fin que tiene un gobierno al cons
tituirse; per-o puede muy bien suceder que un gobierno dis
ponga de recm-sos que le permitan, sin perjuicio ninguno de 
su fin primordial, perseguir estos fines colaterales con mucha 
mayor eficacia que un individuo ó uua sociedad voluutaria.

«Más evidente todavía es el deber que tiene todo gobierno de 
favorecer (subordinándolas siempre, se entiende, al fin princi
pal para que fué constituido) todas aquellas empresas que pue
dan ayudarle en el logro de sumisión principal. Nadie preten
derá que el progreso de la navegación de vapor sea la misión 
fundamental del gobierno; pero como los barcos de vapor sir
ven para la defensa nacional y facilitan y estrechan las relacio
nes de la metrópoli con provincias lejanas, es deber del gobierno 
favorecer el progreso de un invento, que presta al Estado ayuda 
tan eficaz para conseguir su fin esencial.

» Por estos dos motivos, la instrucción del pueblo puede con 
lodo provecho ser preocupación del Estado. Es cosa en si misma 
excelente que esté instruido el puéble, y debe, por tanto, el Es
tado fomentar la instrucción popular, si lo puede hacer siu per
juicio de su fin principal. La educación del pueblo apoyada en 
los principios morales que son comunes á todas las formas del 
cristianismo, es del mayor provecho, porque ayuda de la ma
nera más eficaz al conseguimiento de la misión fundamental 
del Estado, y por eso merece toda la solicitud do los gobiernos. 
No me propongo penetrar ahora en el problema de la ense
ñanza, y limitaré, por tanto, mis observaciones alterna que es
tamos aquí examinando, es decir, la^instruccion religiosa del 
pueblo.
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o De nuevo me valdré del ejemplo de un hospital, para expo

ner de un modo más claro cuáles son mis priucipios sobre los 
deberos del gobierno en lo que bace relación á la iustrucciou 
religiosa. La instrucción religiosa no es el fin principal por que 
se funda un hospital; seria el mayor do los disparates introducir 
en una fundación de ese género reglamentos perjudiciales á la 
salud de los enfermos bajo el pretexto de trabajar en su mojo-' 
ramieuto espiritual, y enviar un predicador iuterminable á la 
cabecera del enfermo á quien hubieran recetado trauquiiidad y 
silencio, 6 imponer extricta observancia de cuaresma al conva
leciente necesitado de alimentos sustanciosos, ó decretal-, en ñu, 
como lo iiizo Pío V llevado de su excesivo zelo (1), que no so 
preste auxilio alguno facultativo al enfermo queseniegueá reci
bir un sacerdote. Pero no se deduce doaqui que seaen todo caso 
un desacierto el tener hecho nombramiento de un capellán para 
visitar á los enfermos y retribuir su santo mioisterio con los 
foudos del mismo hospital. Nombrar ese capellán y determinar 
la religión á que deba pertenecer es cosa que depende cu uu 
todo de las circunstancias. Habrá ciudades en las cuales será 
do todo punto imposible fundar un buen hospital sin el con
curso de personas de distintas creencias; y pueden hallarse eu 
dichas personas bastante arraigadas las divisiones religiosas 
para que hombres dispuestos á llegar á un acuerdo en lo rela
tivo al amparo de los enfermos, no puedan entenderse en el 
nombramiento de uu solo capellán. Los partidarios de la alta 
Iglesia declararán que si se paga un capellán será preciso que 
pertenezca á k  alta Iglesia; los evangélicos, por el contrario, 
sosteudráii que es indispensable pertenezca al culto evangélico. 
Claro está que sería, uo sólo absurdo sino hasta cruel, el aban
donar un proyecto útil y humanitario sobre el cual estaban 
unánimes las voluntades, por la sola razón de que los funda
dores no pudieron llegar á entenderse sobre otro puntó distinto. 
Los directores deberán, en consecuencia, ó bien nombrar dos 
capellanes y retribuirlos á ámbos cou las rentas de la fuuda- 
ciou, ó bien no nombrar ninguno y quedar cada cual indivi-

1 fl) Téngase en cuenta que habla un autor protestante.
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dualmeute con el deber de hacer lo que pueda para procurar á 
los enfermos los consuelos y enseñanzas de la religión que es
time habrán de serles más provechosas.

» Exactamente lo propio debo decir del gobierno. Ni el go
bierno ni el hospital de San Jorge tienen por misión principal 
el propagar la verdad religio.sa; y si el gobierno persiguiera 
como su fin principal aquello que no puede ser para él sino 
fin secundario, el resultado que lograría serla pernicioso y 
absurdo á la vez. Pero un gobierno que considere la instruc
ción religiosa del pueblo como uno de sus principales fines 
secundarios, y se mantenga fiel á este principio, hará, segun 
creo, gran bien y poquísimo daño» (1).

Eu estos propios términos exponía Macaulay el principio 
que segun él ha de servir como regla fundamental pava resol
ver en cada nación de una manera diversa, segun las circuns
tancias y hechos sociales que en ella concurran, el complejo y 
delicado problema de las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado.

El fondo de la doctrina que aquí desenvuelvo el ilustre lord 
es exacto, y su razonamiento, salvo en algunos detalles, exacto 
también. Conviene, sin embargo, hacer varias salvedades, sin 
las cuales vendrían naturalmente á deducirse de esta doctrina 
consecuencias de lodo punto ilegítimas. Desde luego podrá cual
quiera observar que no cabe equiparar por completo, como lo 
hace Macaulay, la sociedad civil, es decir, el Estado, con las 
asociaciones particulares y voluntarias que pueden formarse 
eutre sus siíbditos. Las unas son voluntarias, y la existencia 
del Estado es por el contrario necesaria. Para las primeras su 
misma naturaleza hace que los intereses religiosos no tengan 
en ellas la misma importancia que revisten cuando se trata de 
los asuntos de la vida social, representada por el Estado. Fá
cilmente se comprende que en unas sociedades particulares y 
voluntarias, que no alcanzan al hombre sino en ciertas accio
nes determinadas y eu ciertos fines y momentos, por lo'general

t i)  H acádlat,  Juiclc critUoió las doctrinal Oladltone soirs las relaciones de 
¡a Islesia f  del Estado, ReviaUde Edimburgo de Enero de 1S31.
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secuudarios-, de su existencia, el ciimplímionlo de los deberos 
religiosos sea de una importancia harto más secundaria que 
cuando se trata de la constitución de la sociedad civil, que lo 
mismo que la sociedad religiosa se apodera del hombre desde su 
nacimiento, inteiTiene en los actos trascendentales de la vida, 
sella su matrimonio, sus contratos, regula la constitución de 
su hogar doméstico, todos sus derechos civiles y políticos, y 
no lo abandona ni áun después que ha desaparecido en la se
pultura. Fíícilmente se comprende que las relaciones de la so
ciedad espiritual no pueden ser iguales, ni tan estrechas, ni 
imponerse con igual gravedad para uua sociedad industrial 6 
mercantil, ó para una sociedad artística, como para el Estado, 
representante supremo de la vida civil. La mayor parte de 
aquellas asociaciones particulares podrán realizar los fines 
para que han sido creadas, sin que, ni aun siquiera por inci
dencia, haya cuestión eu ellas de creencias ¿intereses religio
sos. ¿Cuántos no son eu cambio los actos de los poderes pií- 
blicos que diariamente so encuentran en el más íntimo con
tacto con los intereses y las creencias espirituales, y cuya 
solución es causa do verdaderos conflictos para la conciencia 
de siíbditos y gobernantes? No es legítimo, por tanto, en lo que 
á la religión se refiere, equiparar el Estado con las asociacio
nes particulares; y convengamos en que, si bien es cierto que 
la propagación y manteaimicnto de la verdad religiosa no es 
el fin principal de unas y otras sociedades del drden civil, 
tampoco es en manera alguna sostenible que la religión tenga 
la misma importaucia é intervención secundaria en la consti
tución y en los actos del Estado, como en la constitución y en 
los actos de las sociedades particulares. Convengamos en que 
podi-á ser más de una vez indiferente para la marcha y buen 
gobierno de estas últimas, sean compañías de ferro-carriles ó 
sociedades do banca, etc., que sus miembros cumplan ó no sus 
deberes religiosos y tengan una misma creencia; pero que ésta 
en cambio jamás será indiferente para los poderes públicos, y 
muy al contrario, la religión será siempre uua de las bases 
constitutivas del Estado.

Y añadiré además otra observación. Es muy cierto, como 
dice Macaulay, que las instituciones humanas, desde la más
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humilde hasta la más alta, realizan tanto mejor su misión, 
cuanto más exclusivamente organizadas estén en vista de su 
ñu principal; es muy cierto que este ñu principal de una so
ciedad es toda su razón de ser, y que de 61 emanan los dere
chos y los deberes de sus miembros y la naturaleza del poder 
que la rige. Pero no tiene en cuenta el ilustre escritor, que de 
este fin se deriva también la norma de las relaciones de toda 
asociación con las demás sociedades; y que si el fin que esta 
asociación se propone está subordinado á otro fin superior, 
por el hecho mismo esta asociación quedará necesariamente 
subordinada á la sociedad, cuyo fin propio es este fin superior. 
Así, por ejemplo, vemos que el aumento de riqueza, que es 
el fin propio de las sociedades comerciales; el progreso de las 
ciencias, que es el fin propio do las sociedades científicas; el 
cuidado de los enfcj'mos y socorro de los necesitados, que es el 
ñu propio de los institutos de beneficencia; la educación física 
ym oralde los hijos, ñu propio de la sociedad doméstica; es
tán evidentemente subordinados á la seguridad general de lo
dos los derechos, que es el fin de la sociedad civil: y por eso 
las sociedades comerciales y científicas, los institutos do bene
ficencia, y hasta la misma familia, están subordinados á la so
ciedad civil. Pues bien; el fin dol Estado, por muy superior 
que sea, es á su vez también un fin subordinado á otro toda
vía más superior, como lo tiene que reconocer todo aquel que 
acepte la máxima cristiana do que ántes se ha de obedecer á 
Dios que al César, precepto evangélico, que no es más que 
la expresión de esta ley moral que obliga á toda concioncia 
cristiaua á subordinar á los intereses espirituales los intereses 
temporales que el Estado representa. Y será imítil añadir que 
sabe toda couciencia cristiana que este deber de subordinación 
lo tiene que cumplir áun en el caso do que el interés aparente 
del Estado estuviese en oposición con los intereses fundamen
tales de la sociedad espiritual, pues es cristiano ántes que in
glés, como dice Gladslone. En una palabra, así como una so
ciedad mercantil ó industrial, etc., nada puede acordar que 
perturbe la paz y seguridad do la sociedad civil, por más que 
de esto resulto para ella considerable aumento de riqueza, que 
es su fin principal; así también el Estado uada puede tam-

Biblioteca Regional de Madrid



651
poco ordenar i^ue sea contrario á la fe religiosa de los súbdi
tos, y si lo hace, los súbditos no deben obedienciay sumisión 
á tales decretos del poder público.

Hechas estas salvedades, y dejando al juicio del lector 
sacar de ellas las consecuencias que se deducen, admiti
mos el principio sentado por Macanlay. Todo el mundo com
prende cuáles son las conclusiones que se derivan de este 
principio así modificado, y bastará enumerar algunas.

1. ® El fin del Estado es conservar el órden de la sociedad; 
el ün de la autoridad religiosa, por el contrario, es conser
var, defender y propagar la creencia que forme la base de 
esta sociedad. De donde se deduce que, aun cuando el Es
tado pueda y deba propagar y conservar la verdad religiosa, 
como base de una sociedad cuyos finos no se limitan al es
trecho círculo de esta vida, sino que trascienden á la otra, el 
fin directo é inmediato del gobierno no es la propagación y 
mantenimiento de la verdad religiosa. Pero un culto religioso, 
es, ha sido y será siempre la base fundamental de toda socie
dad civil; jamás podrá constituirse un gobierno prescindiendo 
de la religión.

2. ® El Estado tiene el deber de proteger y prestar la ayuda 
del brazo temporal á la religión que profesan los súbditos, y 
reprimir y castigar todos los actos que coustituyen ofensa y 
ataque al culto profesado en la nación. El Estado debe siempre 
procurar la propagación do la verdad religiosa y alcanzar los 
beneficios inapreciables de la unidad de creencias, por todos los 
medios que estén en armonía con su fin principal. Pero la au
toridad política no tiene derecho á determinar los juicios do 
los súbditos en materia de religión; y si por cualquier interés 
religioso descuida sus deberes de protector de las personas y 
de los bienes de los súbditos, y dirige persecución contra 
cualquiera do ellos, el Estado, al obrar así, falta á sus más 
esenciales deberes y se convierte en gobierno injusto, Porque 
el gobierno con ninguna acción penal puede reprimir la he
rejía, mientras de simple pecado no se convierta también en 
delito; y es gobierno injusto el que sacrifica su fin principal y 
trastorna los fundamentos de su verdadera misión social, aquel 
que, aunque sea movido del laudable zelo de mantener la ver-
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dad religiosa, pone en peligi'O la persona y los derechos do los 
ciudadanos y persigue súbditos que podrán muy bien ser he
rejes, pero que aún no son delincuentes, es decir, culpables 
de acciones ú omisiones que caen bajo la jurisdicción do loa 
poderes temporales.

3. ® En circunstancias en que sea tal la falta de unidad re
ligiosa en una nacionalidad , tal la diversidad de cultos y las 
disensiones religiosas en ella arraigadas, que so haga imposi
ble pensar que entre los súbditos so produzca el beneficio in
apreciable do la unidad de creencias, el Estado, según las cir
cunstancias y teniendo siempre presente en primer término 
cuál es el fin principal de su misión, declarará unas veces que 
su religión es la de la mayoría, pero respetando siempre los 
derechos legítimos de las minorías; y en otras ocasiones se li
mitará á hacer respetar por igual los derechos do los súbditos, 
sea cual sea su creencia, pero sin adherirse á ningún culto, caso 
do que incKnándose á una Iglesia, hubiera do verse precisado 
á faltar á su ñn principal.

Mas el gobierno que se viera en estas circunstancias que lo 
impidieran unirse á ninguna Iglesia, debe por otro lado tener 
presento, que para alcanzar su misión principal, es de necesi- 
‘dad para el Estado que (fuera de la diversidad de creencias que 
profesen los súbditos) proteja y mantenga ciertas verdades mo
rales tenidas siempre como verdaderas entre los hombres; 
verdades que puoden sor evidentemente demostradas por la 
razón natural, y sin las cuales ninguna sociedad puede vivir, 
pues son el pedestal de toda iiocion fundamental de justicia y 
derecho, cuyo .cumplimiento constituyo la misión primera del 
Estado (t).

4. * Pero si en la múltiple y siempre diversa combinación 
de circunstancias y hechos sociales que se informa en la vida 
de los Estados y dan á cada pueblo su constitución propia y su 
fisonomía característica, liubiera alguna nación que tuviera la 
fortuna do hallarse constituida sobre la baso do la unidad do

(1) Taparblli; Sntatio ieoritico de derecho natural, tomo ii, &rt. 11, p á rb . 8 S i;  
S8.—MUBiToai; l a  H ierti i l a  Itgge, caps, zx r, xxvi, ix tji,  x x i, zzxi y  ix x u .
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creencia; y todos sus hijos se arrodillaran al pié de un mismo 
altar; y este culto, lejos de ser opuesto il alguna de las verda
des morales que constituyen el fundamento de la sociedad, es, 
por el contrario, su más alta y suhlimc sanción, y lejos de ser 
la negación de los principios que rigen á las naciones civiliza
das, es, por el contrario, la admirable institución que las ha 
sacado á todas de la bai-barie,—el Estado, en semejante nación, 
tiene el deber sagrado de mantener esta unidad y vivir con esa 
Iglesia en la más íntima alianza, en lamas completa y sincera 
armonía. Y si se diera el caso de que en tiempos de anarquía 
moral algunos de los súbditos, fieles de este altar venerable, 
se separaran del santuario nacional, no para profesar otro 
culto, sino para entregarse al deismo 6 al ateísmo, el Estado no 
puede perseguir á estos súbditos, mientras no se hagan delin
cuentes en el sentido legal; pero tampoco debe estimar rota y 
deshecha la unidad de creencia de su nación, miéntras no vea 
que una parte de sus súbditos profesa, no una simple doctrina 
do impiedad filosófica, sino un culto verdadero contrario á la 
creencia dominante de los demás súbditos, y que este culto, in
troducido , aunque sea por fuei’za ó por astucia, en la vida na
cional, haya adquirido el suficiente número de prosélitos, la 
suficiente importancia, para hacer presión en el Estado y pre
sentarse como hecho social digno de tomarse en cuenta en la 
vida constitucional de la patria, haciéndose precisa su toleran
cia y el reconocimiento de su existencia como necesidad social 
indispensable, para evitar males mayores y para que pueda el 
Estado cumplir su misión principal. Mas, si por culpas del 
propio gobierno, por delirios ó perversidad de los hombres que 
están al frente de los poderes públicos, la unidad religiosa de 
la patria se destroza, tales gobiernos perpetran una de las ini
quidades mayores de que pueden hacerse responsables ante su 
patria; y la posteridad, que acaba siempre por ser justa, uo 
podrá ménos de dictar sobro tal asunto sus fallos más severos.

JOAQUIH SaSCEEZ VB TOCá .
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LA CONSTRUCTORA B EN ÉFIC A .

Insertamos la siguiente Memoria, según costumbre, lla
mando la atención de nuestros lectores solire los trabajos de la 
Asociación de caridad á que se refiere, y sobre el noble objeto 
que se propone.

M E M O R I A  D E  1 8 7 8 .

La Jnnta directiva de esta Aíociacio» dt caridad, que no en balde, 
según ya sabe el público, se intitula Constrüotoua nENÉricA, 
viene hoy ante la reunión anual, que por Enero celebran todos sus • 
socios, á cumplir la vez tercera con un importante deber; el de pre
sentar en la Memoria y cuenta de sus operaciones y de sus gastos é 
ingresos un como resúmen sucinto de lo que ha sido su vida en el 
año que acaba de trascurrir. Obedece así lo dispuesto en el ar
ticulo 6.“ de los Estatutos y en el 22.° del Reglamento, que son 
norma de su existencia; y al par que con datos y cifras concretos 
dará razón del punto en que se halla la  empresa humanitaria, con 
tan noble intento inaugurada dentro de las salas capitulares de Ma
drid, en la  para nosotros grata y memorable fecha de 28 de Abril 
de 1875, fundará en ellos también, así como en la Índole de nues
tra  sencilla y nada dispendiosa organización, y sobre todo en el 
abento de caridad fecunda que hizo qne naciera y hace que prosiga 
nuestro pensamiento, algunos serenos cálculos y provechosas adver
tencias para lo porvenir.

Es propio ante todo recordar, que á principios de 1878, hallá
banse á punto de ser concluidas las cinco casas de nuestro segando 
grupo de construcción, con vivienda aislada, erigidas á expensas 
de los donativos de 8. M. el Rey y de S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias, cuyas augustas personas, como los señores 
socios saben, dignáronse visitarlas luégo en 11 de Marzo, al par 
que á las cuatro del primer grupo, ocupadas ya desde el afio prece
dente por sns inquilinoB-propietarioa, y distribuidas en 24 vivien
das, por las cansas excepcionales y sin ejemplar, que en otras oca
siones se han indicado. Conviene traer también á la memoria que
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i  56.565 rs. y  24 ci-ntimos ascendió ia cantidad de fondos en exis
tencia, qao pasaron de la cuenta del año anterior á la del presente. 
Y de una parte aquellas 9 casas 7 29 viviendas, que represen
taban (módicamente valoradas por nuestra Comisión facultativa, 
según BU simple costo y gratuita dirección y administración) un ca
pital do 264.000 rs. en el grupo primero y 116.000 en el segundo, 
que suman ambos 880.000 rs ., y de otra la indicada cantidad re
manente, destinada ya cntónces á nnevos constrncciones, para 
alimentar nuestra naciente vida y cumplir la ley y objeto de ella, 
venían á constituir en cifras redondas, como decirse suele, 
unos 436.500 re. de capital, cuyo origen consta en las Kemorias 
precedentes. De él se habia de rebajar el precio de la planta do am
bos grupos, todavía no pagado y si computado para el valor de los 
mismos, y qne ascendia ó muy poco meaos de 23.500 rs.; y hablan 
de rebajarse también más de 9.000 del dominio que en tal fecha iba 
trasferido por la amortización ; con lo cual quedaba reducido 
á 400.000 rs., con escaso error. Tal fué al espirar el año 1877 el 
haber activo de nuestra Asociación; modesto y pobre, si se qnierc. 
comparado con la grandeza del pensamiento; pero fecundo y rico 
cu esperanzas, como bendito acerbo de la caridad.

A  la rem.iuente partida de 56.565 rs. 24 céntimos , primera del 
haber para el ejercicio de 1878, se agregaron bien pronto 66.000, 
generosamente dados por la Compañía de los ferro-carriles de Ma
drid á ííoragoza y Alicante, sin más condición que la explicada en 
la anterior Memoria, á saber, qne en doce de las baratas viviendas 
del primer grupo deban ser preferidos á otros sus trabajadores, 
mientras reúnan las circunstancias y cumplan todos los requisitos 
de nuestro Reglamento. Agregáronse también á poco los 28.694 
reales entregados por el socio 8r. D. Antonio Palan, en nombre y 
memoria del Exemo. Sr. D. José de Olózaga, nuestro llorado vice
presidente, con lo cual y el producto de alquileres y cuotas de amor
tización se vieron asegurados los medios para llevar á cabo la cons
trucción de un tercer grupo do casas, idéntico al segundo, qno á la 
hora presento hállase habitado ya por trabajadores, según las reglas 
de nnestro instituto. Y adquirida por éste (ántes en fehaciente con
trato privado, y hoy, según escritura piiblica, otorgada en 8 del 
presenta Enero con el señor conde de Abnaraz por nuestro digno 
Presidente el señor Marqués de Santa Cruz ante el notario señor
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G arda Sancha) la propiedad de una extensión de terreno de 81.147 
piós cuadrados en el barrio dei Pacifico, lindantes con la carretera 
de Valencia, 7  en confrontación exacta con la cabeza de línea de! 
«Tranria de las Estaciones y Mercados,» según es sabido, el 
acerbo de nuestra Asociación al comienzo do este nuevo año com- 
pónenle loa valores siguientes: En primer lugar, 500.000 rs. por 
los tres grupos de construcción, si á los 264.000 del primero 
y 116.000 de cada uno do loa segundo y tercero, se agregan 
unos 4.000 de gastos de reparación y mejoras en los mismos; in
cluyendo en este valor el de los 21.177 pies del terreno que ocupa 
su planta, á saber, 11.953 el primero y 4.612 cada uno do los 
otros dos.

Del resto se deducen 28.981 pies, destinados, según el contrato 
celebrado con el señor Conde do Almaraz, á la espaciosa calle de la 
Caridad, do 20 metros de ancha, la cual, dividiendo en dos manza
nas las casas de nuestras construcciones en aquel sitio, y enlazando 
la calle del Pacifico ó carretera de Valencia con la  futura calle del 
ensanche, paralela á la misma, préstales, tanto belleza y salnhridad, 
cnanto no escasa comodidad y desahogo, con su líbre ambiente y 
sus ya plantados árboles. Y quedan 30.989 pies, es decir, casi vez 
y media la planta de lo edificado, para ulteriores construcciones, las 
cuales propónese la Jun ta , según sus acuerdos, ir verificando en 
simultáiiea combinación con las de otros sitios convenientes en que 
puedan adquirirse solares; á fin do que el público vea, que, á tenor 
de nuestros Estatutos y Reglamentos, ni ceñimos nuestras opera
ciones á un punto solo, ni nos proponemos incurrir en el previsto 
error, siempre por nuestra Asociación combatido, de erigir densos 
barrios de obreros, en vez do casa.s y grupos diseminados: en éstas 
la vida en familia de nuestros inquilinos, que nos proponemos en
noblecer y vigorizar, facilitándoles hogar estable, con su propio es
fuerzo y ahorros adquirido, ha de confundirse y armonizarse hon
rada y cristianamente con la do todos los demás miembros y jerar
quías de la sociedad.

Be han pagado ya 22.025 rs. 66 céntimos por los dos primeros 
plazos de los seis designados en la escritura de 3 del actnal Enero: 
falta pagar en cuatro años otros cuatro á razón de 11.012 rs. 88 
céntimos en cada uno, para completar los 66.077 del precio total. 
Los 9.274 piés, contiguos en ambas mauzauas á la calle del Pací-

(
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fico ó 7ia da Valencia, importnn 23.185 rs., á razón de 2 y medio 
cada nno; 42.892 otros tantos piés cuadrados en ambas zonas de 
edificación por precio de un real; y los 28.981 piés restantes son loa 
de la zona intermedia, destinada i  calle, que fueron cedidos gra
tuitamente por el vendedor bajo la condición mencionada. Tenemos, 
pues, á estas horas convertido ya en valor real y efectivo para la 
Asociación todo el terreno que ocupan loa grupos de edificación se
gundo y tercero, y en Junio próximo estará en igual caso la planta 
del primero, cuyo precio equivale al del tercer plazo; pero lia dete
nerse en cuenta, que los 22.025 rs. 66 céntimos, pagados hasta 
hoy por los dos primeros plazos del contrato, no figuran, como se 
verá, en la data de 1878, pues son primera partida en la cuenta del 
presente aSo, y se comprenderán en su ulterior balance: de manera 
que, al principiar Enero, era valor efectivo el capital de los tres 
grupos de ca.sas, ménos el precio de su planta; es decir, que de 
los 500.000 rs. habia que deducir 35.000 próximamente por este 
concepto, y además el importe de las cuotas de amorlizaciou hasta 
entónces pagadas por los inquilinos.

Y en estas cuotas de amortización mensuales, y en el simultáneo 
descuento, mensual también, del alquiler, por razón de ellas, cifrase 
todo el principal secreto de nuestro pensamiento y de su práctica y 
segura utilidad pora los trabajadores beneficiados. Porque de un 
modo sencillisimo é infalible verifican estos en dos formas los mila
gros de la acumulación de ahorros; la primera forma, convirtiendo 
en verdadera caja de ellos al tan temido casero, que aquí es nues
tra  Asociación; la cual en el acto de cobrarles el módico alquiler y 
la correspondiente cuota submúltipla del capital que la casa repre
senta, les da el rédito de ésta, rebajándoles el alquiler mismo; y la 
proporción de interés ó producto que la  cuota de amortizaciou tiene 
con el descuento en favor del inquilino, es igual á la que tiene el 
capital ó costo de la casa con el alquiler en favor de la Asociación, á 
saber, como un 5 por 100, deducidos los gastos; pero con quiebras 
do reparos y vados para ésta, y sin ellas para aquél: la segunda 
forma, atrayendo gradual y sucesivamente (como so verifican las 
fecundas elaboraciones de la naturaleza), desdo el dueño, esto es, 
desde la Asociación, hácia ellos, la dulce propiedad del hogar de la 
familia, elemento al par del bienestar tranquilo y do la moralidad 
y decencia en la vida conyugal y en la crianza y educación de los

12
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liijos; C0SQ9 ambas ea qne tanto estriba la suerte de las presentes y 
futuras generaciones.

Y para que se vea por cuán eficáz manera, modesta y sosegada
mente, sale a flor do la práctica ese fecundo y sencillo principio, que 
nos da el preciado nombre de verdadera Asociación de caridad, dis
tinta de toda otra clase de empresas, que con miras de lucro ó 
granjeria puedan idearse, y ajena por completo á todo espíritu que 
no sea el espíritu de previsora caridad, presentaremos ahora el re
sultado obtenido, para el importante fin de qne se tra ta , en el bre
vísimo espacio trascurrido desde Agosto de 1877 y Julio de 1878 
en qne principiaron respectivamente los arrendamientos de las casas 
del primero y segundo grupo.

Las cantidades en líquido recaudadas por cuotas de amortización 
fueron 9.121 rs. y 42 céntimos en el segundo semestre de 1877; 
10.150 y 32 en el primero do 1878, y 13.161 y 19 en el segundo 
del mismo año: en total, 32.432 rs .y  93 céntimos. Pero todavía, si á 
esta cantidad agregamos, como hay que hacerlo, las rebajadas por 
premio de recaudación y otros conceptos, que, si son ménos ingreso 
para la  Asociación, no son ménos derecho dominical para sns in
quilinos, ascenderá el capital trasforido hasta l.° del año actual, en 
razón de las cuotas entregadas, á unos 35.000 rs . ,  con corta dife
rencia. De los 880.000, pues, en que módicamente, según al prin
cipio se ha dicho, se valoraron las casos del primero y segando 
grupo, pertenece ya á sus habitantes algo más de la undécima 
parte , 6 lo qne es lo mismo, algo más de un 9 por 100: en esta pro
porción (que ha de crecer tan inexorablemente como corre 6 vuela 
el tiempo), son ya condueños con nosotros nuestros propios inqui
linos : han probado en el seno de sns viviendas el poder del ahorro 
constante; han visto qne se convierte en imán atractivo, qne las va 
haciendo suyas gradualmente, y nos las arrebata (en verdad muy de 
grado nuestro) ;  de lo cual resulta, qne los más avisados de entro 
ellos saben explicar ya los beneficios á  que deben sn bienestar pre
sente, y sus segaras esperanzas para el porvenir, el cual parece como 
que anda hácia ellos y va viniendo á su encuentro. Y esto qne los 
ménos avisados no saben explicar, saben sentirlo y aprovecharlo ge
neralmente: quiere decir, que el trabajador con tan sencillo proce
der, adquiere casa, juicio y  moralidad. Tal era y es el bello ideal de 
nuestra Asociación. Faltaba que por ellos se comprendiera, y son
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ja  Taríoa los qne lo van comprendiendo. Ellos lo projtagorán, sin 
dnda, sobre todo con el práctico ejemplo, cuando llegnen á varios 
sitios los modestos grupos de nncstra incesante j  reproductiva edi
ficación; 7  llamarán acaso la atención del obrero, al par qne del 
bienbecbor pudiente, pora qne cunda la obra tan modestamente 
emprendida. Por algo esta Asociación, en vez de aparatosos anun
cios, ba preferido la propaganda humilde y vividera del repetido 
ejemplo. Con él podrá llegarse al punto que los rectos corazones 
apetecen, y después de él puede hacerse todo lo demás.

Siguiendo ahora el comenzado cálculo, hay que considerar nues
tro capital cu casas, tocante á la focha de 1.° de Enero actual, no 
sólo mermado por los 35.000 rs.. precio de lo planta, todavía no 
pagada entónces, sino también por otros tantos del dominio traspa
sado; y vendrá á quedar reducido á 430.000 rs. poco más ó menos, 
á los cuales ha de agregarse la cantidad remanente de la cuenta fe
necido de 1878, que pasa al ejercicio del año presente, á saber, 
como dice la  cuenta, 39.674 rs. 24 céntimos.

Y tal es el valor, que en segundo lugar viene á componer, al fina
lizar el pasado año. el acerbo de nuestra xVsociacion, sumando todo 
unos 470.000 rs., eu vez de los 404.000 de fines del precedente, de 
loa que han de separarse 4.000, que son fianza del último contra
tista , cuya propiedad lo pertenece.

Pero la virtud reproductiva de los capitales crece en progresión 
ascendente, pues en verdad los productos, que en vez de ser disipa
dos, so acumulan y capitalizan, nutren y aumentan cada dia, como 
es sabido, el manantial de la  producción. Asi. por tanto , á la vez 
que han reingresado eu la Caja de la  Asociación los 35.000 rs. prú- 
ximamente de amortizaciones, ingresaron también por alqnileres; 
en 1877 (segundo semestre), 5.876.91; en 1878, por el primer se
mestre, 5.146,82, y por el segundo, 6.867,86; componiendo un 
total de 17.391 rs. y 59 céntimos, deducidos los gastos de repara
ciones ordinarias, guarda y recaudación, sin lo cual subiría la cifra 
á 20.000 aproximadamente.

Merece notarse qne el alquiler es renta como de un 5 por 100 del 
módico capital de las casas, y estando contratadas éstas á veinte 
años de amortización en general, sus cuotas vienen á representar 
otro 5 por 100 al año. Sin embargo de lo cual, lo recaudado por 
amortización excede al ingreso de alquileres en la proporción que
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Be habrá notado: y esto consiste, de un lado, en que algunos iii* 
qnilinos, de aquellos más atusados, mnltiplican el pago de cuotas, 
para acelerar el beneficio que apetecen (habiendo uno, de oficio ta
llista, que ha pagado de una vez 15 cuotas mensuales), y de otro, 
en que el descuento del alquiler merma éste incesantemente, lo cnal 
sólo podría neutralizarse con una edificación muy activa y simtiltá* 
nea; y áun con ella, sería difícil equilibrar las perdidas de renta, á 
menos que se dedicase una parte de los edificios á arrendamiento sin 
amortización, lo cnal es ajeno por regla ordinaria á la índole de 
nuestra organización peculiar.

También debe advertirse que aparecen en la cuenta partidas de 
gastos verdaderamente improductivos, como son los de nueva erec
ción de cercas hundidas y otros análogos. Mas por un lado no cabe 
considerarlos permanentes, si cumplen bien los contratistas, como 
hemos dej)rocurarlo, y por otro hay alguna? pérdidas que la  Aso
ciación , aunque se propone evitarlas, acepta dentro de ciertos limi
tes , teniendo en mientes su carácter y nombre de'Jenejíca, y consi
derando que constituyen uno de los elementos de su obra de caridad 
en favor délos arrendatarios. Siempre, pues, que éstos sean honra
dos, y más ó menos menesterosos, bien empleados estarán esos gas
tos. En cambio, son insignificantes los demás de la Asociación, cu
yos individuos, sobre dar su óbolo para contribuir ni anhelado objeto, 
prestan su trabajo para dirigir é impulsar la marcha emprendida.

Falta ver qué enseBanzas ha dado la experiencia respecto de los 
inquilinos, y cuáles han sido los principales asuntos y trabajos en 
que se ocupó la Jun ta  directiva durante el último año, y los que en 
el día bállanse pendientes.

Dos propensiones nocivas para la vida de la  Asociación se han 
manifestado en cuanto á inquilinos. Una consisto en intentar los del 
primer grupo, rescindir sn contrato ó pasar do unas á otras vivien
das, lo cual deja algunas vacías; y consiste la otra en acudir emplea
dos oficinistas á solicitar con ahinco las casas de los grupos segando 
y tercero. Ambas, si no se hubieran atajado, amenazarían destruir el 
régimen y la  esencia misma de la  institución. Los modos para ter
minarse los contratos bállanse designados en articnlos explícitos del 
Reglamento y declaraciones autorizadas de la  Junta; y fuera de ellos, 
es dañosa de una y otra p arte , é imposible en buena verdad la res-
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cisión; y en esto hay que instruir constantemente y por todos los 
medios á los que adquieren nuestros albergues. Cambiando continua
mente de dirección, no se llega ¿ ninguna parte. El arrendatario de 
nuestras casas, propietario á la vez en proporción progresiva, celebra 
á su ingreso en ellas un contrato bilateral, que le obliga hasta el ñn. 
La contabilidad y el traspaso del dominio serian imposibles de otro 
modo; y vendria á convertirse la Asociación en una conturbada em
presa de inquilinatos, lo cual está muy léjos de su instituto y de su 
ánimo. El no ser viviendas aisladas las casas primeras, y la notoria 
superioridad délas segundas, han motivado en gran parlo lo uno y lo 
otro, añadiéndose á esto la residencia insegpira en la corte do alga- 
nos trabajadores de la via férrea del Mediodía, cuya estación se halla 
ton cercana á nnestros edificios, qne solicita el deseo de habitarlos, 
miéntras tienen próximo el lugar de su trabajo, y de cambiar cuando 
éste cambie. Y en cuanto á la pretensión de ingresar en las casas del 
segundo y tercer grupo empleados oficinistas del mismo ferro-carril ó 
personas de condición análoga, que no son trabajadores mecánicos, 
ha de consistir también en esa razón misma de la proximidad, y eu 
otra además: en qne nuestro segundo y tercer grupo de construc
ción se componen de casas, que por su situaciou, costo y habitacio
nes, no repelen tal vea del todo á los que gastan guante y levita. 
Más como el número de estas viviendas es corto, y hállanse ya ocu
padas, y en las ulteriores, ha de llegarse á los tipos más baratos y 
á sitios diferentes, según está en el ánimo de la Junta y en las re
glas de la institución, no parece aventurado esperar que ambas pro
pensiones se corrijan. Entre tanto, y á pesar de las rozaduras in
evitables en toda obra humana, una idea consoladora sobresale por 
encima de la prolija labor de nuestra Junta y do sus permanentes y 
loables comisiones: que el pensamiento de la Asociación de caridad 
La Constrcotoua bbnúfioa es realizable.

La Comisión económica y la Junta directiva, de acuerdo con el 
señor Tesorero, boy encargado da la administración, están á la 
mira de evitar otro tercer daño, previsto en los artículos del Regla
mento , á sabor: que segundas manos astntas y lucrativas vengan á 
apoderarse de las viviendas, que no se han erigido para ellas.

Pudiérase, para darlo vuelo á nuestra empresa moral, montar 
alguna oficina, y nombrar alguu auxiliar retribuido, en vez de estar
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ateoidos á un modcstisimo estribiente; mas el que esto escribe, res
petando profondamente el parecer do la Jnn ta  y  de la Asociación, 
juzga que no ha llegado toduTia ese caso.

La Jun ta  directira en ane sesiones, que ni economiza ni prodiga, 
y las comisiones permanentes, consultiva, facultativa y económica, 
han despachado y resuelto, según su respectiva inciimbencia, todos 
los asuntos de la vida diaria de la Asociación: estudios, subastas, 
construcción, arrendamientos de edificios del segundo y tercer grupo, 
recomposiciones del primero y solicitudes ante el Ayuntamiento 
para establecer los servicios municipales necesarios.

Y hállanse hoy j>endientea de sus gestiones tres asuntos impor
tantes: el establecimiento de alumbrado público, de una fuente de 
vecindad y de un ramal de alcantarilla pora desagüe de las casas 
construidas, que hoy se sirven do un pozo común provisional, per
forado en el limite de nuestro terreno, ])róximo á la carretera; la 
combinación de nuestras operaciones, si es posible, con el proyecto 
de la  Exema. señora Condesa de Superunda de crear talleres de ofi
cios mecánicos para trabajadores adolescentes; y la elección de ter
renos en puntos adecuados, para proseguir en sn día, y simultánea
mente con las que faltan, en el barrio del Pacifico, las construccio
nes de viviendas que forman su objeto.

Podrá suceder que no todas las esperanzas que revelan esos asi
duos, aunque modestos trabajos, ni las más modestas ideas que en
cierra esta Memoria, logren hoy la cooperación cumplida, que del 
público apetecemos; pero, si mantenemos abrigada con amor y pro
tegida con algún esmero la semilla, que ya fuú lanzada, y según se 
ye, no se ha perdido, álguien vendrá que pueda recoger abundantes 
frntos: y con tal esperanza podemos nosotros honradamente con
gratulamos.

Madrid % de Enero de 1879.
B ¡ Secntaric gentral,

CÁRLoe María Pirieb.
Aprobada por la Junta directiva y la general en sesiones de los 

dias 30 y 31 de Enero de 1879.
V .” B.'"

J!l Prttidente,
M arq ués d s  S a n ta  Cruz.

P . A. de la J. D. y do la J . (í.
E l SecntariOs 

C trlo a  M aría P e r le r .
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SECCION H ISTÓ R IC A

APUNTES PARA LA HISTORIA DE CARTAGENA {<).
(Núm . 83.—12 de Noviembre de 1878.)

.ICLAaAOIOKES.

Si examinados la mayor parte de los periódicos de Madrid, se 
observa de nna manera clara, su infame tendencia por hacer apare
cer nuestro movimiento cantonal de Indole altamente comunista.

Es hasta donde puede llegar ol término de la bajeza de unos ca
lumniadores de tan mal género.

Sabido es que cuanto más se persigno una idea ó institución, más 
entra el deseo de conocerla; por lo que nosotros abrigamos la espe
ranza más segura del triunfo, y decimos esto porque como en nues
tro movimiento y en todos sus actos impera una estricta justicia, de 
ahí que al hacerse luz, que se hará en breve, la opinión general ha 
de Teñir á nosotros, no tanto por la  pureza de nuestros principios, 
cuanto por darnos esa satisfacción expansiva, tan propia en el ca
rácter español, cuando se reconoce un concepto equivocado.

8e nos acusará de que incautamos lo que no nos pertenece, y es 
cierto: pero el que nos vea vestir en invierno el traje de venino, se 
entiende, olque de su peculio propio no ha tenido para adquirir otro; 
y nos vea comer pan negro y poco, y asi todo lo demás; compren
derá que hemos de conservar la vida, y si A esto so agrega que de 
lo incautado se dan cuantas garantías y resguardos exige el dueño, 
se comprenderá que en nosotros no hay exacción, y sólo si el espi-

(1) Véase loa cuadernos aateriorea.
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ritn do conserrar la  vida, para contribuir con olla al triunfo de la 
rerdadera república y al establecimiento de la  federación.

También puede decírsenos que el pueblo, poco acostumbrado y 
sin ninguna experiencia ni conocimiento de administración, será en
gañado habiendo quien abuse de esta circunstancia; no lo negamos 
tampoco, poro preristo esto, so ba nombrado ana Junta examinadora, 
compnesta en su mínimum de sesenta individuos, especie de fiscal uni
versal, que todo lo ve y todo lo remueve, desde los actos de la Junta 
revolncionaria basta los del último ciudadano, y que forma uu su
mario por haber cobrado un dia más de los diez que en general se ha 
pagado á todas las fuerzas defensoras do Cartagena; y que tomando 
esto por tipo puede juzgarse qné será en lo demás.

Este exámen de nuestros actos, esta vigilancia para con nosotrus 
mismos, no obedece á otro fin que al patriotismo que nos gofa para 
no consentir ni arriba ni abajo excesos do ninguna especie ni rela
jación alguna.

Sin meternos en minuciosos detalles, aunque serían del caso, ire
mos á lo más esencial, y diremos:

k. todos los movimientos avanzados, acude una plaga de elemen
tos inmorales, que más que otra cosa, sirven para dislocarlo todo; 
y no vamos á negar quo aquí haya algo de eso, por lo que es muy 
fácil que entre nosotros se encuentren hasta diablos; pero esté segara 
España, y entiendan los periódicos que más nos desacreditan, que 
en el momento qne estos caballeros enseñen la oreja, Ies cogeremos 
de olla, y les mondaremos al general sitiador, para que de ellos 
haga el uso que tenga por conveniente. ¿Lo oyen nuestros ene
migos? Pues este es nuestra sistema.

Y para concluir: sabemos muy bien qne todas las añagazas de la 
prensa y los calumniadores, podrán extraviar la opinión pública, pero 
no pudiendo hacer desaparecer la verdad, el pueblo se vendrá más 
decidido á nosotros al conocerla, y hasta pudiera ocurrir que nos 
venciérais hoy (que no sucederá) para damos el triunfo mañana; 
pero no podáis deshonramos.— Joíé Eódenas.

CONTRASTES,

Entro tanto que los periódicos de Madi'id derraman la asquerosa 
baba de la calumnia sobre Cartagena y sus defensores, este ilustre 
pueblo hace uso del sufragio universal para elegir nueva Junta que 
dirija sus destinos, en medio del mejor órden y la mayor armonía.

Asi se castiga al miserable y rain calumniador; asi se vindica la
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honra tan villanamente lastimada por los satélites áe un Gobierno, 
que con el nombre de la repiSblica y  escudados con sns excelentes 
atributos, cometen toda clase de atropellos y  exacciones, pisoteando 
con el más descarado cinismo sns santas instituciones.

¿Qué importa que ese miserable Gobierno haga declaración de pi
ratería y califique de latrocinios nuestros actos, y consienta que los 
periédicos de todos matices, á la vez que los ministeriales, pinten á 
Cartagena como una guarida deforagidos, que á la luz rojiza y si
niestra del incendio, se entregan á las bacanales más repugnantes? 
¿Qué importa que hagan un retrato de sus hombres de órden y go
bierno , presentándolos á la consideración pública, como abortos del 
averno, derramando unas veces la  destrucción y el exterminio con 
sus palabras, y otras revestidos de la  más miserable cobardía, que 
se deja imponer el dominio de hombres sentenciados por delitos es
pantosamente criminales, echando sobre nosotros las tinieblas de 
la más negra noche de la degradación; cuando al hacer uso de uno 
de tus sagrados derechos, verificando una elección que da ejemplo, 
y que tan libre nunca las hizo España ni el mundo, y esto cuando 
la astucia del enemigo ha metido en tu  seno, pueblo heróico, ins
trumentos de discordia que aticen el fuego de tus pasiones y extra
vien tu  conciencia?

81; tu  conducta sensata y cuerda enciéndela antorcha luminosa 
que ha de guiar las generaciones venideras por el camino del pro
greso y de la civilización.

Sigue, pueblo de Cartagena, la gloriosa senda que te has trazado, 
sin dejarte imponer por el hombre, sea el que quiera, y sin consen
tir que en nada se mermen los derechos sacrosantos de nuestras ins
tituciones federales, sin consentir tampoco que ni un hombre, ni nna 
colectividad, ni otro hombre signe permitiendo que un poder no 
usurpe los atributos de otro poder.

Signe rindiendo un ciego culto á la justicia y defendiendo los inne
gables derechos del hombre; tuya es la victoria, y tuya es la gloria, 
y tú  serás la norma de los pueblos libres. — Jos¿ Ródenas.

Dice E l Imparcial que en la Union, punto desde donde reciben 
los partes de Cartagena, es difícil conocer nuestro estado por lo 
contrario de las noticias que alli circulan. Cualquiera pensaría que 
las que publican después de este anuncio tendría toda la verdad que 
hace la honra de una publicación: pues bien, juzguen ahora por los 
siguientes sueltos que á continuación publicamos:
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< La Queva Jan ta  de Cartagena ha pretendido embarcar ó encer

rar á los confinados; pero éstos se lian opuesto, apoderándose de las 
puertas del muelle y do San José, por las que no permiten tránsito 
de persona alguna.»

<c Los insurrectos tienen en Sta. Lucía un buque cargado con 
9.000 fanegas de harina; pero el buque hace mucha agua, habién
dose perdido parte del trigo que aquél contieno, por lo cual se nota 
grande escasez de pon y de mala calidad.»

Es verdad que se nota escasez, pero no es de mala calidad, porque 
el quo se coma no puede ser mejor, con arreglo á las circunstancias.

En cuanto al deseo que tienen de que los presidiarios se nos im
pongan, les contestaremos que estos infelices ciudadanos se están 
portando mejor que sus generales, ministros, etc.

Dice L a Igualdad que la  benevolencia que los conservadores han 
prestado al actual Gobierno pertenece á la bistoria.

Es verdad, pero es uu borron quo ha caldo sobre ella.

En el mismo periódico tropezamos con estas calumnias; 
a Las noticias de Cartagena afirman la disidencia que existe entre 

los insurrectos, y el propósito qno tienen los jefes de entregarse á 
la primera ocasión en que puedan burlar la vigilancia de los presidia
rios, de los que también faltan muchísimos. »

Parece mentira que tales cosas se escriban y so lean.

El Gobierno de Madrid piensa trasladar el Ministerio de Fomento, 
no á los infiernos como machos pensarán, sino al piso sognndo del 
Ministerio, costando la traslación, según-cálculos de algunos inteli
gentes, cien mil duros; y esto con una particularidad, quo sólo puede 
har.crse el traslado de la Secretaria, quedando por lo tanto sin local 
la Ordenación do pagos. Conservatorio da artes, por no ser bas
tante capaz el citado piso segundo.

bTos parece qae sobre ser caro es una necedad hacer esa mudanza; 
bien es verdad que todo cuanto hace el Gobierno centralista perte
nece al género ladrón bufo.

También se dice que piensa trasladarse á la Presidencia, que es ton 
incapaz como aquél, por lo que podemos asegurar que si prosiguen
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con ese afau de mudanzas, más valiera que lo liicieseu al otro barrio 
para no ver nuestro dinero gastado con tanta futileza.

En Dinamarca las dos fracciones de la derecha j  la izquierda de 
la Cámara, disnelta últimamente por el rey, han publicado manifies
tos aconsejando á lo s electores que el dia 14 de este mes acudan 
á los urnas.

Se da como segiiro el trínnfo do la izquierda, en cuyo caso ya 
suponemos cómo se resolverá de nuevo el conflicto, si el rey se obs
tina en sostener el actual ministerio : casi podemos asegurar que 
pronto tendremos un enemigo ménos y una gran ración más el 
pueblo.

El Diario oficial de París publica una Memoria del ministro de 
Hacienda, 8r. Magne, sobre el presupuesto de 1874. Dicho docu
mento recuerda los medios empleados para saldar los gastos de la 
guerra de 1870, los cuales ascendieron á la suma de 1.839 millones 
de francos; el presupuesto de gastos de 1874 asciende á 2.523 mi
llones de francos.

Aunque con mucha reserva, publica E l Imparcial la  noticia de que 
en las aguas de Manila han sido apresados por el vapor Pattíío dos 
buques prnsianos que conducían armas.

Sólo le faltaba al ministerio Castelar que se sublevaran en Fili
pinas para que hiciese un pan..., etc.

El dia 2 del actual, según parto oficial da la <?ncefo de Madrid, 
pasaron por delante del puerto de Tarragona, bastante léjoa de la 
costa, tres grandes fragatas de guerra que por la tarde ocharon el 
ancla á la Canvieja, pensando las autoridades que serian las fragatas 
insurroctas, pidieron refuerzos de tropa y adoptaron varias otras 
precauciones por si la población respondía al creido movimiento.

Aparte de loa dicterios do ordenanza que nos dirige E l Diario Es- 
pañol, hemos do copiar con placer algunos párrafos, contestando á La
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Discusión, por tas grandos verdades qne encierran al juzgar la con
ducta del grandioso Castelar y sus magníficos acólitos, dice a s í:

í  Neoesitábamoa demostrar con numerosos pormenores y detalles 
que desde que el Gobierno del 8r. Castelar tomó á su cargo la em
presa de pacificar al país y sofocar las dos iusorrecciones, no ha con
seguido disminuir las fuerzas que los rebeldes tienen en armas, ni 
hacerles cejar en una sola pulgada de terreno, tendríamos que entrar 
en una crítica minuciosa de las ultimas operaciones de la guerra, y 
ya puede considerar La  Í>íícitsío7» si el Sr. Gobernador civil de la 
provincia dejarla de imponernos un duro correctivo por esta falta de 
reserva.

lE se  camino nos está vedado, y respetuosos con las autoridades 
constituidas, no nos aventuraremos en él irreflexivamente.»

La verdad es que todo el mundo está convencido de qne la dic
tadura concedida al Gobierno del Sr. Castelar, únicamente ha sido 
basta ahora enérgica y severa para cón la prensa política que snfre 
todo el peso de su yago.

En cuanto á los cantonales, poco han conocido que tienen frente 
á sí un Gobierno revestido de las más omnímodas facultades.

El mismo Gobierno conoce, sin duda, que hasta ahora no han sido 
eficaces los medios que ha puesto en juego para dominar y quebran
tar las fuerzas de la insurrección, s

De nuestro apreoiable colega E l Degüello tomamos los siguientes 
sueltos:

( De día en día crecen en Francia las dificultades en el campo 
monárquico. No pocos de loa que á él pertenecen se hallan resueltos 
á abstenerse de votar la monarquía de Cbambord, sí éste se obstina 
en no hacer ciertas concesiones.»

«Mac-Mahon sabe muy bien que no puede contar con todo el ejér
cito, y está tomando medidas que podemos asegurar no le darán el 
resultado que apetece.»

« Rogamos al ministro de la Gobernación que tenga presente para 
el mejor servicio del Estado, en el ramo de policía secreta, la espe
cial actitud y natural predisposiciou de algunos periodistas, que no 
pueden diaimnlar su viva afición á ocuparse en el indicado ramo y 
entretienen sus impaciencias, delatando á sus compañeros y áuu 
apremiando para qno so las aplique la ley, que acaso evaden los 
delatores.»

( Nada tan léjos de nuestro áuimo como atacar la personalidad del
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Sr. Campo, qne para noaotros no tiene otro defecto que el de no 
haber sido republicano hasta liace alguno» dias que le dieron la cre
dencial de que más abajo se hace mención.»

Sólo, pues, como prueba demostratira de la política de atracción 
que signe Castelar, y del ministorialismo de La Correepondencia de 
España, trascribimos de ella lo que signe:

« Nuestro compañero de redacción, 8r. Campo y Navas, ha salido 
esta noche para Cnba con su amigo el Sr. Soler y P lá , ministro de 
Ultramar; pero nuestro compañero no va como periodista ni merced 
á una excepción que pudiera dai- motivo de queja; va como funcio
nario público destinado á Cuba y dispuesto á coadyuvar con toda su 
fuerza de voluntad á los propósitos del Sr. Soler.

E l Sr. Campo lleva además, entro otras misiones, una comisión 
especial de la Asociación de la Cruz Roja para el socorro de heridos 
en campaña, y algo se puede esperar de su reconocida actividad.

Merced al viaje de nuestro, compañero, tendremos un diligente 
corresponsal en Ultramar, y no obstante su destino de jefe de ad
ministración de tercera clase de la general de Rentas y Estadística^ 
esperamos que pronto volverá á compartir con nosotros las tarea.» 
periodísticas de io t Correspondencia.'»

Que sea enhorabuena, y á no ser ingratos, que la ingratitud es 
muy feo vicio.

€¿Con que no hay nada de crisis, señores ministeriales?
Aguardemos algunos dias y la Gaceta se encargará de responder.»
«E l Sr. Oreiro, ministro de Marina, se fué; el Sr. Soler y Plá, 

ministro de Ultramar, se fué; el Sr. Gil Berges, ministro de Fomento, 
se fué; í  cuándo se irán loe demás?»

(N úm .S l. —14 de Noviembre de 1878.)

Los organismos políticos que no se rigen 
por leyes propios no pueden consolidarse.

Las situaciones qne no tienen intereses 
propios no pueden sostenerse con loe que le 
son extrafios.

Estas verdades indiscutibles en buena lógica, estos principios ele
mentales de la  razón y del entendimiento, son por desgracia aún 
ignorados de muchos, desconocidos y ultrajados por los que creen en 
su egoísmo y su avaricia que el mundo es sólo para ellos, y que los
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demáfl no tienen derecho alguno á lo que la naturaleza creara para 
la existencia comnn de la  humanidad.

No queremos entrar ahora en teorías de derecho que tienen en sn 
abono el trabajo intelectnal do enteras generaciones, de muchos 
siglos j  de muchos genios: no qneremos citar autores ni ojear 
libros, ni analizar sistemas; queremos tan sólo estudiar el problema 
presente, la situación del día, las necesidades de esta época, las 
coureniencias déla revolución; queremos dar leyes propias á la repú
blica ; queremos crear sólidos intereses á la democracia para arraigar 
y consolidar nuestro grondioso movimiento.

No son teorías; es la necesaria práctica de principios fundamen
tales y originarios de nuestra esencia política, intereses sagrados y 
armonías sublimes que destruyen esta lucha sorda y terrible de las 
clases; este antagonismo social que crearon y alimentan el necio 
orgullo do los unos, y la  ignorancia délos demás; queremos arrancar 
de nuestro seno el monstruo de la discordia humana; queremos dero
gar todos los abusos, todos los privilegios, todas las injusticias y 
hacer práctica y real la fraternidad del hombre, la igualdad del hom
bre, la libertad del hombre; qneremos, en una palabra, qne sea un 
hecho esta razón originaria de la existencia, que todo lo crea, todo 
lo alienta, todo lo anima, todo lo vivifica, y que la  tenemos tradu
cida en todas las lenguas, consignada en todas las doctrinas, y que 
sólo la inconsciencia délos pueblos pudo desvirtuar; qne el hombre 
nace, vive y se reproduce por el amor, que es la atracción magnética 
de sn esencia.

Pero como decimos, como dolorosamente tenemos que hacer cons
tar diariamente, muchos desconocen y los más ignoran estas leyes 
positivas de la naturaleza, hasta el extremo de abrigar temores y do 
rechazar á  priori y sin razonarlos los pensamientos nuevos y las 
nuevas ideas que vienen con el auxilio de la ciencia estudiando el 
origen, escudriñando las cansas, y trabajando incesantemente y de 
continuo en la  gran má<inina del progreso á la perfectibilidad hu
mana.

El socialismo moderno no es una doctrina, no es una política; el 
socialismo es una ciencia, si tal podemos llamar el grado científico 
que en este siglo han alcanzado los conocimientos sociológicos; y 
socialistas son todos los que se ocupan, ya teórica ya prácticamente, 
de la constitución de las sociedades, de sus costumbres, de sus leyes 
y de la moral que deba regirlas; socialistas cuantos toman parte en 
la  cosa pública, y es, pues, necesario ser socialista, es decir, buscar 
tules conocimientos para autorizadamente poder afirmar derechos.
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sostener teorías y plantear sistemas políticos, lógicos y prodneentea 
para el bien do la hnmanidad y la regeneración del hombre.

¿Cómo queríamos establecer la república, si no le domos desde su 
origen, si no le inculcamos en su nacimiento las leyes republicanas, 
las costumbres que le son propias y las virtudes que son indispen
sables ó los ciudadanos para que sea una verdad este perfecto orga
nismo político?

¿Cómo plantearemos la democracia en nuestro desgraciado país, 
con arraigo de tradiciones fabulosamente despóticas, si no trasforma- 
moB nuestros hábitos, si no cambiamos nuestras creencias, estos 
sublimes principios y este ideal de justicia?

¿Podrá nunca regirse una república con las prácticas monárquicas, 
con los usos cortesanos y con los fueros realengos?

¿Podrá tal vez imperarla democracia conloe abusos, los privilegios, 
las clases, las castas, cada una con el sentimiento de superioridad 
y con sus pretensiones de preferencias?

Pues si esto no es posible, si la lógica lo rechaza, si la razón lo 
repudia, ¿por qué hemos de cerrar los ojos á la evidencia?

L a república necesita republicanos, y es necesario que lo seamos; 
la democracia requiere virtudes en las que es indispensable que nos 
inspiremos; para ser súbdito de un rey se necesita muy poco, pero 
para ser libre ciudadano de una libre república so necesita mucho, y 
sí el absolutismo representa la violencia, la intolerancia, la arbitra
riedad y la tiranía, la democracia sintetiza la libertad, la veneración 
de los derechos humanos, y el cumplimiento de todos los deberes 
que la sociedad nos impone.

También es necesario y preciso crear intereses á la democracia, 
arraigar y sentar sobre sólidas bases el edificio de la república; y 
esto nos lleva á otro género de consideraciones que, aunque ligera
mente, queremos también consignar.

La revolución española en este siglo, por las circunstancias espe- 
cialisimas en que se encuentra la Poninanla, reviste una urgencia tal 
de ciertas y determinadas soluciones económicas, que ni en la  fran
cesa del siglo pasado con todas las exigencias de aquella época puede 
compararse ánn aproximadamente.

Las torpezas y crímenes de los pasados gobiernos; las ambiciones 
y avaricia de tantos partidos políticos, disputándose encarnizada
mente el poder y sumiendo al país en las luchas fratricidas descon
soladoras que con tanta frecuencia han desolado nuestro suelo y 
arruinado más y más la Hacienda pública; la ineptitud y malicia de 
nuestra aristocracia, extraña en su mayoría á cuanto se relaciona con
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tas eToIuciones sociales de nnestra desTenlnrada patria! el estanca
miento é improdaccion délas riquezas naturales que constituyen el 
monopolio de una docena de familias, matando de este modo la agri- 
cnltura, anulando el comercio que es la Tida, é imposibilitando la in- 
dnstria, el descrédito de nuestro Tesoro, por la imprevisión ó igno
rancia de cuantos gobernantes bemos tenido la  desgracia de soportar, 
han puesto en tal estado este desdichado país, que seria imposible 
resolver el problema de otro modo que no fuese el que la Eevolncion 
nos impone y el que la justicia nos dicta.

Reformar inmediatamente las bases de nuestra organización eco
nómica; proteger la agricultura haciendo producir cuanto por las 
razones expuestas se encuentra paralizado y no produce; unificar y 
amortizar la  deuda pública; fomento y cooperación de la industria 
nacional; establecimientos de crédito para el trabajo y la producción, 
en una palabra, una série de disposiciones que abran anchos hori
zontes á la vida de este pueblo, digno de mejor suerte, merecedor 
de leyes más justas, sufrido, valiente, y que sabrá en esta época 
cumplir su misión regeneradora, salvándose á si propio, dando dere
chos á la humanidad ultrajada y  haciendo cumplidamente la  más 
grande y la más santa revolución que pueda registrar la historia.— 
Antonio de la Calle.

La Epoca atribuye el rumor que ha vuelto á circular de antici
parse la reunión de Córtes, á la especie que también ha corrido y 
de que otro colega se ha hecho eco, de que varios diputados tratan 
de dirigir un mensaje al Presidente de la Asamblea constituyente, 
para que ésta se reúna inmediatamente en vista de las graves cir
cunstancias por que atraviesa el país.

E l Reformista ha empezado á publicar unas cartas, al parecer 
escritas en Lóndres por D. José Paul y Angulo, dirigidas á los 
señores Figueras y P1 Margall, á quienes dice que como probable
mente volverán en breve á desempeñar los cargos elevadísimos q.ue 
ya desempeñaron, necesita advertirles las faltas pasadas y los medios 
de evitarlas en lo sucesivo.

Dice L a Correspondencia del dia 10:
«Loa enemigos del reposo público en Barcelona han intentado
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alterar el órden, aprorechando el dia señalado para la diaolncion de 
los batallones Guias de la  Diputación.

El Gobierno conña en que la sensatez de los catalanes evitará 
cualquier conato de perturbación por parte de los constantes ene
migos del órden y do la sociedad, puesto que allí ya los conoce.

Las autoridades han tomado medidas para prevenir conflictos y 
poder castigar severamente á los perturbadores.»

Si eso gobierno hubiera tenido dignidad, cumpliendo sus compro
misos , no .se encontraría ahora entre la espada y la pared, teniendo 
que adoptar medidas do los tiempos de González Bravo, que lo des
acreditan más y más, resultando hechos naturales como el que alude 
La Correspondencia, y que por más que trate de desfigurarlo es gra
vísimo.

Entre tanto que el pais empieza á comprender su posición, repe
tímos con nnestro Barcia:

« I Si Cartagena resiste, la reptiblica se salva!»
Nos dicen de Bilbao que va á ser declarada en estado de guerra 

aquella provincia á la llegada del general Castillo, comandante ge
neral de dicha plaza.

Adelante, reaccionarios; ¡qué os importa asestar una puñalada 
más á las garantías constitncionales, cuando vosotros estáis declo
rados á la faz del mtmdo como los asesinos de la república!

Tenemos en la Dinamarca otro jefe demócrata y socialista de nom
bre muy parecido á uno de nuestos más ilustres republicanos.

El dinamarqués Pihl acaba de ser preso en Copenhague por nn 
manifiesto socialista dado con motivo do las elecciones de Dinamarca.

Bueno es que se sepa que en aquella nación existe un fuerte par
tido socialista ^ a d o  del que se llama de los campesinos, que tenia 
mayoría en el liltimo Parlamento disuelto.

Dice L a Correspondencia del dia 10:
«Anoche al hacerse el relevo del batallón de Yolnutaríos dé la  

república, salieron de entre los grupos que lo presenciaban algunos 
vivas á los insurrectos de Cartagena, reprodnciéndoso la tentativa 
ocurrida no hace macho tiempo en la Carrera de Son Jerónimo al 
pasar el batallón de la Latina.»

La Igualdad al hacerse cargo de este suceso dice que los sujetos 
que tales gritos proferian se suponían fuesen agentes del carlismo.

48
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Déjese de suposiciones indignas que no estén en su conciencia, y 

borre el nombre que ostenta á la cabeza, porque hace tiempo que 
lo deshonra.

En cuanto á lo que despnes afiade sobre s¡ la tentatira obedecía 
¿ algún descabellado plan, y si el fracaso de éste y el desengaño de 
los autores no pudieron ser más completos, bueno será recordarle 
que el único plan que tienen los buenos republicanos es hacer triun
far sus principios, pese á quien pese, y no le decimos más, porque 
no lo tenemos por oportuno.

Algunos de los comprometidos de Alcoy y Concentaina se han 
refugiado en Sierra Mariola, con objeto de hacerse fuertes ántesde 
dejarse prender.

El sábado se formaron grupos en Mahon con objeto de dar una 
cencerrada al espitan general.

Dos calumnias copiadas de L a Correspondencia:
«Las fragatas están tripuladas por presidiarios, no permitiendo 

la aproximación de fuerza alguna, rechazando con fuego lanchas 
con tropas que se aproximaban.

Dicen también que Barcia está espirando.»

En esta semana ó el domingo, á lo más tardar, aparecerá en Car
tagena un periódico satírico, titulado E l Pirata.

Dicho periódico se presentará á defender las doctrinas más puras 
de la federación, y estará redactado por el ciudadano Eduardo 
Sojo.

Ya es oficial la noticia de haber sido fusilados el dia 4 loa filibus
teros Bembesta, Pedro Céspedes, Jesús del Sol y O’Rojan.

¿ y  queréis que los insurrectos de Cuba depongan las armas, y re
conozcan una república que asesina por delitos políticos?

No; ya saben en Cuba á qué atenerse, y no soltarán las armas, 
porque han sido engañados machas reces: ¿lo oyes, Castelar?
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Los fuegos de los sitiados han sido apagados. La alarma que 

este inesperado suceso ha causado entre los insurrectos es in
mensa.

El desaliento lia llegado i  su colmo. Háblase de capitular. Pri
mera mentira.

La insurrección toca á su término. La miseria es espantosa. La 
carne de cabra empieza á escasear, y la poca que se expende es mala 
y cara.

El tifus hace grandes estragos entre los sitiados. El pan es negro 
y nauseabundo. El de mediana calidad se expende á 4 rs. libra. Se
gunda mentira.

Una comisión, compuesta de los cónsules y de algunos contribu
yentes, han celebrado una larga conferencia con el general Ce- 
ballos.

Créese que esté relacionada con los rumores que han circulado 
toda la noche y parte de la mañana, sobre la posibilidad de una 
pronta capitulación. Tercera mentira.

Abrumados por fuerzas superiores, los rebeldes han tenido al fin 
que abandonar sus formidables posiciones, de las que se han apo
derado las tropas leales casi sin resistencia. La persecución ha sido 
tenaz, insistente, implacable.

Loa muertos se cuentan por cientos, y los heridos por miles. El 
escarmiento ha sido ejemplar; convenia á la enormidad del crimen. 
Cuarta mentira.

En los fuertes de Moros, Sixto-Cámara, Carbajal, Muerte y Van
guardia, se ven flotar banderas de parlamento, lo que indica clara
mente que BUS defensores, comprendiendo lo estéril de la lucha, se 
disponen á abandonarlos, creyendo en su desesperación que de este 
modo tendrá derecho á impetrar la clemencia del vencedor. Quinta 
mentira.

Los baques piratas, faltos de gente que los tripulen, apénas si 
han tenido tiempo de contestar á los certeros disparos que les han 
sido dirigidos por la escuadra nacional.
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Sólo un pequeño fuerte, cuya artillería es de escasísima poten

cia, parece contestar de cuando en cuando al nutrido y vivísimo 
fuego que Ies tace la fragata Cámxen.

Se espera que de un momento á otro se rendirá este último ba
luarte de la  insurrección cantonal. Sexta y última mentira.

En rectificación á tantas imposturas, contestamos lo siguiente:
Que cuantas veces se han hallado de frente cantonales y centra

listas, éstos han llevado la peor parte.
Que la insurrección cantonal,léjos de tocar á sii término, camina 

de nuevo y á pasos agigantados en pos de la  victoria.
Que el desenlace n i ha llegado, ni creemos llegue, como no sea 

con la  caida del ministerio Castelar-Oreyro, y con la  derrota dcl 
ejército sitiador.

Que no hay fuerzas humanas, por grandes que éstas sean, que 
puedan abrumar á los que de invencibles se precian.

Que lo del pan han mentido, es una ridicula necedad, que ya no 
una insigne majadería.

Que la última de nuestras posiciones defensivas necesita por lo 
ménos para ser tomada la mitad de las fuerzas que nos sitian por 
la parte de tierra, asociadas á las formidables que nos bloquean por 
la parte del mor.

Que las persecuciones de que hemos sido victima los cantonalis
ta s , sólo existe en la imaginación delirante y calenturienta de algu
nas publicaciones asalariadas del Gobierno centralista.

Que los muertos que ellos mataron gozan de buena salud.
Que el furor de los sitiadores es un fenómeno de óptica, ya que 

no de pura fantasmagoría. Sin embargo, bueno será que tomemos 
acta de esas palabras para en su dia.

Que el crimen ha partido, no de los que se alzaron en armas para
reivindicar los derechos inherentes á la humana personalidad, sino
de loe que después de hablarnos mucho de democracia y  de repú
blica , se han coaligado con los álfonsinos, á cambio do seguir extra
viando la  Opinión pública y  á cambio también de saquear el Tesoro 

nacional.
Que los defensores de los fuertes todos de la plaza, ni han izado 

bandera de parlamento, ni la  izarán, aunque para ello tuvieran que 
hacer el sacrificio de su generosa existencia.

Que nuestras potentes naves, ni se hallan tan abandonadas como 
supone la prensa centralista, ni ningún buque del Gobierno de Ma
drid, ó mejor dicho, dcl niño Alfonso, han molestado cu lo más 
mínimo á  la  escuadra cantonal.
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Qae el prodigioso alcance de nuestras mil bocas de fuego ponen á 
cnbierto de toda ulterior tentativa á esta plaza.

Que la plaza y no los sitiadores fué quien apagó los fuegos de la 
artillería enemiga.

Que lo del desaliento, igualmente que lo de la capitulación, es un 
vergonzoso é indigno soñsma.

Que las únicos comisiones consulares que han salido y salen de la 
plaza, y que llevan la misión de entenderse con el enemigo para 
pactar una honrosa capitulación, la constituyen el diluvio de bom
bas y granadas con que obsequiamos diariamente al audaz sitiador.

Que los mil cuatrocientos artilleros que sirven nuestra formidable 
artillería, mandarían de una hermosa lluvia de hierro al insensato 
que osara aproximarse á nuestras murallas.

Que nuestros ochenta morteros y obuses, imitando al sordo im* 
ponente rumor del lejano trueno, detendrían en medio de detona
ciones infernales la marcha de enemigas gentes.

Que nuestras sesenta mil granadas de á mano, entre las que se 
enenentran infinidad de las recientemente inventadas por un anglo
americano, y que llegan á pesar hasta noventa hilógramos, sembra
rían por do quier la desolación y la muerte.

Que la calumnia de que somos victimas es un arma ton de snyo 
gastada, qne sólo puede herir á los villanos y miserables que la  es
grimen.

Que en esta plaza reina nna paz verdaderamente octaviana.
Qne existe la mayor fraternidad y armonía entre el pueblo y el 

ejército.
Que todos los defensores de la plaza se hallan henchidos del más 

puro patriotismo.
Que sometemos todos nuestros actos al fallo de nuestros conciu

dadanos.
Que la incorrnptibilidad es el norte de todas nuestras acciones y 

la honradez su único gnia.
Qne en todo se piensa ménos en capitular.
Que nada puede existir de común entre los qne defienden la 

emancipación del hombre, y los que pretenden aherrojarles en la 
más vergonzosa y degradante servidumbre.

Que al levantamos en armas lo hicimos con el deliberado propó
sito de no aceptar cargo alguno retribuido.

Que esperamos tranquilos, en fin, á que nos ataquen, para re
chazar la fuerza con la fuerza.

Ahora que nos juzguen los hombres de bien, ya que nos depri-

Biblioteca Regional de Madrid



678
man j  nos insalten los pillos, los canallas j  los bribones.— Ettéban 
Nicolás Eduarte.

■ De nuestro apreciable colega E l Degüello copiamos el siguiente 
artículo, para demostrar que si es cierto existe en Madrid una 
prensa asquerosa que desconoce sus deberes, también se encuentran 
periódicos que saben Tolver por nuestra causa, desmintiendo las ca
lumnias de que somos objeto.

Le saludamos con toda la fraternidad do los que sienten iguales 
aspiraciones, deseándole salga en bien de la persecución de la 
prensa.

CARTAGENA.
Salud, hermanos de Cartagena.
Salud y federación, esforzados y verdaderamente nobles campeo

nes de la buena idea, de los principios y de las doctrinas cuya prác
tica desean loe verdaderos republicanos federales.

Recibid la más sincera y cordial expresión de nuestras vivísimas 
y acendradas simpatías hácia vosotros; de nuestro entusiasmo, de 
nuestra admiración por vuestro comportamiento, que hasta nos es 
imposible calificar del modo que nos dicta nuestro corazón.

Nuestros hermanos de ayer y enemigos de hoy; los que el pueblo 
ha sacado de la oscuridad y áun de la miseria; los que el pueblo, 
desde sus piés, ante los cuales humildemente se postraban, ha en
cumbrado hasta BUS hombros, sustentándolos en medio do las más 
ardientes aclamaciones, y deteniéndolos en más de una ocasión con 
el vigoroso ardor de almas generosas; los que en unión de algunos 
do vosotros nos han venido enseñando los mismos principios, las 
mismas doctrinas, por cuyo planteamiento peleáis; los que avan
zando más aün no han titubeado en llegar hasta exageradas adula
ciones ni en predicar doctrinas, ó disolventes ó irrealizables, por 
captarse el afecto de un pueblo, el que humillan y desprecian des
pués de haberlo utilizado, á la manera de tantos otros farsantes po
líticos, como medio de escalar el mando; los demagogos en la opo
sición y conservadores en el poder; unidos é intimamente enlazados 
con los que ayer fueron sus verdugos y los nuestros; nos privan 
hoy, despojan al pueblo de lo que no so atrevieron á privarle ni á 
despojarle los realistas, nos dejan ménos derechos, nos conceden 
ménoa libertad, que Amadeo de Saboya, anulando una plumada los
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derechoB individualeB, aĉ uellOB derechos ilegislableB ó indestmcti' 
bles, de los qae hemos oído hablar al mismo Castelar, no hace mu
cho tiempo, como todos sabemos, tienen valor para prohibimos la 
publicación de otras noticias de la ínsorreccion qne las que nos sean 
comunicadas por conducto oficial ó tenga este origen, más afin, nos 
impiden hasta defender la conducta de los que están en armas con
tra el gobierno constituido.

Es decir, qne hemos de presenciar impasibles cómo se desfiguran 
los hechos más conocidos; hemos de referir, si queremos dar alguna 
noticia de vosotros, que reina lam as grande escisión en Cartagena, 
que dentro de sus muros se ha librado un sangriento combate, aun
que luego resalte que los supuestos disparos de cañón no eran sino 
cohetes quemados en unos fuegos aitífidales; hemos de contar que 
ánn cuando los cañones de la plaza hacen fuego diariamente, que, 
ánn cuando se efectúan frecuentes combates, los defensores de Car
tagena , ó disparan, en vez de balas, copos de algodón, ó tienen tal 
detestable pnnterla, que no hieren apénas á ningún soldado de los 
centralistas, aunque Inégo sepamos el número de heridos qne in
gresan en los hospitales y los muertos que se entierran; hemos de 
asegurar siempre que los sitiados hagan alguna salida, qne han su
frido un terrible descalabro, qne se han retirado en vergonzosa 
fuga; aunque luégo no nos puedan presentar un solo prisionero; 
aunque después se sepa que los sitiadores han tenido qne reple
garse, 7  áun ni han podido impedir que nuestros hermanos se abas
tezcan de lo necesario para sn mantenimiento á algunas leguas de 
la plaza; hemos de sostener que hay continuas deserciones en vues
tras filas, aunque luégo aparezca que hay quien, con riesgo de sn 
vida, se pasa del campamento á la plaza, amique diariamente acu
dan á preguntarnos de qné manera podrian valerse para, burlando 
la vigilancia de ios centralistas, ir á Cartagena á defender la fede
ración; hay que anunciar qne ha sido fusilado el jefe de nn bata
llón; aunque á los tres dias se diga, siendo falso también, qne el 
presente fusilado se va á casar con la hija de un funcionario canto
nal; hay qne sostener, si se verifica algún combate naval, que las 
fragatas del cantón murciano han sido totalmente derrotadas, que 
alguna de ellas ha podido ser echada á pique, que á no ser por 
los buques extranjeros alguna hubiera sido apresada, y que todas 
ellas han sufrido grandes averías; aunque Inégo resulte que loe 
buques vencidos y llenos de averias surcan en el m ar, campando 
por su respeto, miéntras los vencedores, loa que no hablan su
frido sino alguna averia de escasa consideradem, vuelven descortés-
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mente la popa á los vencidos j  no paran hasta anclar en aguas de 
Gibraltar,

Hay qne tolerar qne os llamen ladrones; aunqno podamos pro
bar qne no lo sois; áun cuando os insnlten verdaderos ladrones, 
conocidos estafadores, á quienes la opinión pública señala con el 
dedo, y nos sea conocido el archivo donde existe una causa crimi
nal con suma justicia incoada contra algunos de ellos; hay que su
frir qne os supongan en connivencia con los carlistas; áun cuando á 
vuestras determinaciones hubiese contribuido el convencimiento do 
que habla un interés grande en que la lucha con los absolutistas no 
se extinguiera; hay que permitir que se lancen contra vosotros las 
más groseras calumnias; aunque nos sea fácil dar cumplida prueba 
de la falsedad con que os imputan hechos en que no habéis soñado.

Nuestros hermanos de ayer encuentran la  mayor complacencia en 
qne se os insulte y anatematice, en que sirváis de befa y escarnio á 
loa que ayer fueron sus enemigos y los nuestros, crueles é inhuma
nos verdugos, cuya protección y auxilio han solicitado para procu
rar nuestro exterminio.

Hermanos de Cartagena, hemos cometido el grave á imperdona
ble delito de no convertir la federación en una palabra hueca y so
nora; hemos debido seguir llamándonos federales y arrojar sobre la 
inmaculada honra de la república el lodo inmundo, los vicios y las 
monstrnosidades de la monarquía: hé ahí nuestro horrendo y  es
pantoso crimen, no ser farsantes y algo más.

Gomo merecido castigo de tan inicuo proceder, nos vemos priva
dos, hermanos queridos, hasta de poderos decir más que:

Salud, hermanos: recibid la más sincera y cordial expresión de 
nuestras vivísimas y acendradas simpatías hácia vosotros, de nues
tro entusiasmo, de nuestra admiración por vuestro comportamiento, 
que hasta nos es imposible cnliñcar del modo que nos dicta nuestro 
corazón.— J . Fernandez BalUsUros.

Los periódicos de casi toda España están sublevados contra el 
Gobierno de Madrid por el empréstito forzoso qne éste ha tratado 
de imponer.

¡Adelante, 8r, Castelar, adelanteI
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(Núm 86. —16 de Noviembre de 1S730

En Madrid se ha recogido un periódico titulado Los Canallas.
Be habrán dado por aludidos los ministros centralistas j  por no 

recogerse á ai mismo lo han hecho con el diario.

En L a Correspondencia del día 12 encontramos la siguiente noti
cia falsa, por no perder la  costumbre:

«Se confirmaba durante el dia de ayer que se habia sentido un 
nutrido fuego de fusilería qne partía de dentro de la plaza de Carta- 
gena.s

Ilnsiones engañosas, que os hacen soñar como sueña el ham
briento con el pan.

Leemos en E l Imparcial;
«No sería imposible que los insurrectos de Cartagena hiciesen 

una salida por mar, más bien por ver si logran forzar el bloqueo 
que para intentar nada serio contra la escuadra del contralmirante 
Chicarro.s

Esta noticia bien analizada, quiere decir traducida al castellano:
La escuadra centralista caldea sus máquinas: nuestra escuadra 

tiene miedo y sale á todo vapor para Alicante; cuando la Nimancia, 
la Teíuan y la Méndez se presentan en alguno de los puertos del 
Mediterráneo, es preciso hacer creer que lo deben á una salida de 
noche, sin ser vistos, y si cogen á la escuadra de Chicarro y le pe
gan una paliza, desfiguraremos los hechos como el 11 de Octubre.

Ha sido multado en tres mil pesetas nuestro colega E l Reformista. 
Sentimos mucho el percance del diario federal: vengan á Carta

gena sus redactores, porque en este sitio es únicamente donde se 
respira el ambiente puro de la libertad del pensamiento.

Sabemos do una manera positiva que dos penados que tuvieron
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la debilidad de pasar la linea enemiga aprehendidos por los centra
listas fneron amarrados 7  condaddos á bordo de los baques para 
eUTiarloa á Ceuta.

También se nos asegura que han hecho lo propio con otros que, 
licenciados por haber extinguido su condena é inútiles para el servi
cio , tuvieron la candidez de presentarse en el campamento.

E l Correo militar cree, en vista del exámen detenido que el Con
sejo supremo de Guerra ha hecho de la causa del ciudadano Gar- 
milla, que lo más prudente por parte del Gobierno será conmutar la 
pena por la inmediata, 7  exigir responsabilidad por las faltas notadas 
en el procedimiento.

(Núm. 8 7 . - n  de Noviembre de 18®.)

EL HEROISMO BB LA DESESPERACION.

Las minas están terminadas. La comisión encargada de este impor
tantísimo trabajo ha superado 7 con mucho á nuestros deseos.

El muro de granito interpuesto entre algunas de las redes subter
ráneas, ha cedido ante el maravilloso empuje de los encargados de 
realizar tan atrevido pensamiento.

El cabezo denominado de la Tía Laura, sito á la- izquierda del 
camino de las Herrerías, es el que ha ofrecido ¿ causa de la  natura
leza granítica del terreno ma7ores dificultades.

El de la Cartagenera se ha llevado á cabo felizmente. La canti
dad de pólvora empleada en estas grandes minas, se eleva, según 
datos que tenemos á la vista, á 10.000 kilógramos.

Como vemos la réplica á los ramales de la línea férrea de los 
sitiadores, no puede ser ni más elocuente, ni más fúnebre.

El trabajo visible de éstos, sorprendido audazmente por el invi
sible pero extraordiuariamento siniestro de los sitiados; los rails que 
han de trasportar los morteros, suplantado por el trabajo misterioso, 
pero subterráneo, que ha de elevar á distancias inconmensurables 
enormes peñascos; la lluvia de hierro aniquilada por la lluvia de 
granito; el terrible acento de los obuses enmudeciendo aute el for
midable estrépito de las voladoras; la dinamita retando victoríosa- 
mente á la pólvora,
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La obra es, pues, colosal. El conjunto maraTillosamente sorpren

dente. Sin duda algana la ciencia dinámica debe haber inspirado al 
hombre incomparable t^ae ba sabido terminar en el espacio de sesenta 
y ocho dias tan arriesgada como dificilísima empresa.

Extrañas j  hasta caprichosas lineas que simulan rordaderas gale
rías, se extienden en un radio inmenso. Las redes telegráficas que 
las ponen en comunicación, admirablemente dispuestas j  colocadas 
de tal modo que puedan interrumpirse las voladuras en cualquiera 
de sus trayectos.

Hay algo de la brutalidad del trueno en este trabajo casi apocalíp
tico. La plaza puede conceptuarse desde boy inatacable, invencible.

Moros, el terrible castillo cuya poderosa artillería está haciendo 
prodigios, acaba de ser enriquecida con los nuevos cañones Krnpp 
de veintinn centímetros.

Su vista nos ha cansado una sensación tan dolorosa como inexpli
cable. Nada más siniestro que estas monstruosas máqninas de guerra.

La colocación de esta poderosa artillería quedará terminada muy 
en breve. La prueba tendrá lugar uno de estos días á presencia de 
personas idóneas.

El castillo déla Muerte, ántcs de Atalaya, tiene casi terminados, 
segiu) declaración pericial, los trabajos de mina. Las operaciones para 
la colocación de los marcos y carenas giratorias están próximos á 
finalizar, igualmente qae las gestiones practicadas parala coloca
ción de un cañón Barrios de veintiocho centímetros en el inerte 
avanzado.

Las minas de esta inexpuguable fortaleza están colocadas de tal 
modo, que áun en el terrible caso de tener que volarlas, en nada 
ofenderla á la fortaleza, propiamente dicha.

8u profundidad y diámetro varia, siendo por regla general de 
1",16 centímetros de ancho por 1“,70 de alto.

El sacudimiento que las voladuras de estas minas imprimirían en 
la fortaleza-gigante, seria enorme.

El sentimentalismo exageradamente humanitario de nuestros cor
religionarios, nos da derecho á creer que sólo eu circunstancias muy 
excepcionales, recurrirían á tan pavorosos medios, si legítimos, bajo 
el punto de vista defensivo, contrarios siempre á las leyes de la 
humanidad.

Otra linea subterránea comprende todo el vasto conjunto del Al
majar, extendiéndose desde el balnorte de Caballeros, bosta la pe
queña meseta que forma el ángulo saliente del bastión de San José.

Eu todo este inmenso espacio, las redes subterráneas menudean
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de na modo tal, que no ya na ejército de ocho mil hombres, número 
á qne no llega ni con macho el qne nos sitia, pero annqneéstefnese 
seis veces mayor, se estrellaria ante tan insuperables obstáculos.

El castillo de Froilan Carbajal es el que ménos preparado se halla 
para la defensa. Lo elevado de sus murallas no impide la posibilidad 
del asalto. El terreno accidentado de sns improvisadas baterías difi
cultan grandemente el movimiento de sns pesados caSones.

La parte Norte del indicado castillo se halla sin terminar. El 
ataque por esta parte sería fácil, si la comisión encargada de ciertos 
trabajos no se hubiera apresurado á neutralizar las desventajas que 
bajo el punto do vista defensivo ofrece tan importantísima posición.

Un gran corte vertical, practicado sobre el rápido declive que 
forma la parte saliente del ángulo de la izquierda, da no sabemos 
qné extraña seguridad á esta parte accesible del fuerte.

La galería que da poso á dicho corte es tenebrosa. La voladura 
de esta sombría mina llegaría á ser horrible. El enemigo hallaría 
la muerte.

Los fuertes de la embocadura del puerto se verán pronto reforza
dos con cañonea Barrios, y con algunos de sistema Krupp, de los 
recientemente llegados do Alemania.

La formidable línea de cañones rayados qne se proyecta estable
cer en las baterías de barbeta qne existen en la parto superior del 
Bspalmador, impedirán la aproximación por la parte de mar de toda 
embarcación enemiga.

En caso de ataque, las voladuras de las rocas submarinas ó bajo 
fondo que existen en la costa del Este, anonadarian rápido como el 
rayo al audaz bloqueador.

Idéntico procedimiento se llevaría á cabo en el caso nada proba
ble de qne las tropas centralistas amagasen un golpe de fuerza sobre 
los fnertes acasomatados de la entrada del puerto.

El puerto quedará bien pronto erizado de torpedos, especial
mente á la salida del rompe-olas.

La navegación por esta parte quedará muy en breve suprimida. 
Queremos precaver los siniestros.

Por lo demás, todo ataque de los sitiadores en pleno dia, será con
testado por nosotros con el cañón y la metralla.

Sólo en caso do asaltos noetnrnos apelaríamos á las volnduras. 
La felonía' nos indigna. A pesor de la nota de piratas qne sobre 
nosotros pesa, aún podemos dar lecciones de dignidad, de caballe
rosidad y de hidalguía á nuestros apasionados enemigos.

Nosotros bien quisiéramos que esta horrible é inhumana ludia
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terminara, f  terminara con la gran reconciliación de la familia espa
ñola. Casi, casi, que abrazaríamos con placer á nnestros enemigos.

Sólo nnoa cuantos egoístas, sólo nnos cnantos perjuros sostienen 
contra la expresa volnntad de la nación, tan dolorosa como fratri
cida contienda. La historia tendrá qne ser severa con ellos.

Y en verdad qne nuestra actitud está plenamente justificada. La 
conducta tiránica de la mayoría de las Constituyentes, nos hizo 
pensar en la pérdida de la libertad.

Ante tan doloroso recuerdo, la sangre toda afiuye sobre nuestro 
corazón de patríctas.

La presencia de Maisonnave en las regiones del poder, arrojó á 
nuestra irritada mente su devosa traición declaracionista. El sacu
dimiento eléctrico que tan dolorosa nueva produjo entre los verda
deros federales, fue inexplicable.

Lágrimas de vergüenza y de indignación asomaron á nuestras 
encendidas mejillas. Hubo algo de provocación y de reto en este 
hecho inaudito.

La injuria no pudo ser ni más temeraria ni más sangrienta. La 
grandeza del deber nos impulsó á tomar las armas. Al hacerlo, sólo 
nos guiaba un alto sentimiento de justicia. ¿Cuál era éste?

Salvar la república, es decir, salvar la dignidad del hombre, nues
tro propio decoro y la independencia nacional.

¿Cómo se ha contestado á este acto de probidad inmensa? Con 
la intervención extranjera, con la infamia extranjera, con la usur
pación extranjera.

Hay más aún; se nos lia insultado, calumniado, apostrofado, ridi
culizado.

Hubo, no sabemos qué prurito, en presentarnos á los ojos de la 
culta Europa, como hombres que estábamos fuera de la ley humana.

Por otro lado, la ciudad culta, la  ciudad heróica, la ciudad mo
delo, tratada cual si fuera una guarida de malhechores. El pueblo 
noble, el pueblo laborioso, el pueblo honrado, calificado de asesino 
y de pirata.

i Ah I estas ofensas no las perdonará jamás este pueblo gigante. 
Si las olvidara, merecería el desprecio y la maldición del hombre 
de bien.

i Pobre soldado sitiador, pobres hijos del pueblo, tus penalidades 
nos abruman y nos entristecen!

Sentimos verdadera conmiseración hácia vosotros.
En cuanto á los autores de nuestras mútuas desgracias, en cnanto 

á esos ministros prevaricadores, en cnanto á esos periodistas asala-
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nados, en cnanto á esos traidores de oficio, en cuanto ¿ esos hom
bres abominables, caiga sobre sus miserables cabezas el rayo venga
dor de la justicia nacional. — Esteban Nicolás Editarte.

CUESTIONES DE ACTUALIDAD.
Castelar, ¡qué desgraciada se ha hecho tu  vida con haber aspirado 

al poderl
Cuando en tus momentos de recogimiento pases tu  imaginación 

del pasado al presente, y solo con tu  conciencia reflexiones en el 
porvenir, ¡cuinta amargura debes experimentar!

Cuando hables de Cartagena, este pueblo generoso, que sin duda 
es de los que más te  han amado, y recuerdes que dentro de sus muros 
se hallan hombres que te han alentado en el camino de la regenera
ción , y otros que han sacrificado sus fortunas, para facilitarte medios 
por loa cuales puedas imprimir tus sublimes pensamientos en hojas 
que, cual ángeles del bien, y volando por entre loa escollos de una so
ciedad oscurecida por los efectos de la tiranía, se han introducido en 
el taller, en el palacio, en la cátedra, en el cuartel y hasta en la  más 
humilde choza, llevando la luz d é la  democracia, y moviendo el 
espíritu humano para agitarse en busca del bien que le prometía tu 
saludable doctrina, rompiese sus cadenas; y cuando pienses que 
sobre este pueblo y estos hombres, por el delito de ser consecuentes 
álos principios que tú  les enseñaste, pesa sobre ellos el anatema de 
la indignación de tu  soberbia, por lo cual aparecen como piratas y 
bandidos; cuando allá en la  sociedad de tu  retiro leas loa periódicos 
de esa corte de tu  vanidad, y pienses en las calumnias que arrojan 
sobre este puñado de honrados españolea, que luchando contra el 
poder de la escuadra y el ejército de un gobierno, que en mal hora 
diriges, se sacrifican por sacar incóliune la  federación.

Y cuando, cual nn torbellino, sientas en tu  conciencia las amargas 
quejas de la madre, la esposa y el hijo de loe defensores de este 
heróico pueblo que te reclaman su tranquilidad, echándote en cara, 
que eran felices, ántes que ignorábamos la virtud de la república, 
pues comían en sagrado sosiego el escaso pan del trabajo, y que hoy 
quieres aniquilar porque reclaman el establecimiento de los princi
pios que tú  les inculcaste.

1 O h! es posible que un frió glacial se apodere de tu  cuerpo.
Cuando entrando en ti  la fría reflexión, se rompa el paño de en

vanecimiento y veas cuál se aleja de ti  en confuso tropel, ese pue
blo virgen que tú  educaste; y al mirar á tu  rededor te  encuentres,

Biblioteca Regional de Madrid



687
ea Tez de las miradas francas y  leales del hijo del trabajo, con las 
del araro político, que con una ansiedad febril te pide el puesto 
oficial más Incratiro en la república; y  cuando alargues tu  mano, es
treches en vez de la encallecida y  poderosa del hombre del taller, la 
fría, suave y  perfnmada del aristócrata audaz, tu  irreconciliable 
enemigo; y  al dirigir tu  palabra sea contestada, no por la ruda y 
senciUa del honrado labriego, sino por la combinada del diplomá
tico que siempre Ueva doble intención; y  cuando consideres que esas 
remoras dol progreso se han agrupado á t í ,  halagando tus pasiones 
para que destroces tu  obra, la obra de la  federación: y  al creerlo 
consumado, los veas, á cada cual, señalando su inclinación y  des
cubriendo BU falsedad, y  al llamar en tu  auxilio al pueblo, ese ele
mento poderoso con que contabas, te  contesten los sarcasmos y  
carcajadas de los ambiciosos que te rodean, ¡qué desesperación ten
drás, CastelarI

Ilustre tribuno, los españoles no te creen perverso; son agrade
cidos y no pueden olvidar tus grandes esfuerzos por la república.

Tampoco te  oiüamos los defensores de Cartagena; sólo, si, te  com
padecemos.

¿ Es verdad, Castelar, que por tu  negra honrilla te  sostienes en 
el lugar inseguro que te  has colocado?

¿Es verdad que aborreces los malos elementos que te rodean? 
i Oh 1 si.

Cartagena sabe que tú  tienes el convencimiento de la honradez 
de BUS defensores. Cartagena sabe que te alegran sus victorias, y 
sabe también que el único consuelo que recibes, después de conocer 
tn  extravio, es cuando entre el tumulto de ese mercado político en 
que estás metido, oyes al pueblo de Madrid, y lees en los telegra
mas de Barcelona y otros puntos, el grito de «viva Cartagena,» y 
desde aquí, á través de la distancia que nos separa, vemos tn  son
risa de desprecio cuando miras á los defensores de la monarquía que 
te  asedian, y oimos esas palabras silenciosas, salidas de tn  corazón, 
que les dice: miserables, habéis extraviado mi conciencia, pero el 
pueblo me venga, el triunfo seguro de la  federación es vuestro cas
tigo.—Joté Ródenat.

Ni particular ni oficial ha recibido comunicación alguna de Cata
luña el Cuerpo consular de esta plaza.'

Hacemos esta aclaración, tanto pora deshacer rumores infunda
dos, como para abrogamos la gloria de las noticias: es cierto que
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ea Cataluña se efectúa el movimiento cantonal, y lo hacemos pú
blico, porque lo sabemos oficialmente por nuestros correligiona
rios.

El día 13 ha publicado L a Corrtsponie^cia el escrutinio general 
do las elecciones de Cartagena, sin hacer mención de Barcia ni de 
Contreras.

El olvido no puede ser voluntario, y creemos alcanzar que el ex
cluirlos de la lista es con objeto de hacer ver que han desaparecido 
de Cartagena ó que han perdido su popularidad; de cualquier modo, 
su maquiavelismo se descubre.

Dice La Correspondencia del mismo día:
o Una carta de Barcelona, que publica un periódico de Beus, ha

bla de acuerdo y verdadera conspiración cantonal que se trama por 
loe intrasigentes de Cataluña. »

Se temo que el Banco de Inglaterra aumente el descuento para 
evitar la gran extracción de oro dol mercado.

El dia 11 de este mes continnabon activamente en Boma las in
cautaciones do los conventos por las autoridades.

Telegramas del mismo dia aseguran desde Berlin que el principe 
Bismarek se ha encargado nuevamente do la presidencia del ministe
rio prusiano.

Dicen de Yersallos, que la izquierda ha dejado sobre la mesa una 
proposición pidiendo que se proclamo la república, y que se ratifi
que esta forma de gobierno por medio de un plebiscito.

La agencia Fabra comunica desde los Boches ó La Correspon
dencia los siguientes telegramas: • Palma, 11.

Según las últimas noticias del interior de Cartagena, Calvez ha 
sido elegido Presidente de la Junta por nna gran mayoría. 

Completan la Jun ta  por órden de votos obtenidos Pem aa, Beal,
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Gutierre», Banet, Cobachos, Ortega (padre é hijo), Fcrrer, La 
Calle, Esteyez y Eduarte.

El cartero Saez, que hace de gobernador del castillo de Galeras, 
bajó i  dar su roto y volvió después al castillo.

Se está recogiendo la plata para su acuñación. Ayer hicieron 
mucho fuego desde la plaza sobre la batería de cabezo de Beaza y 
sobre los Roches, pero sin resultado. También se oyó un vivo fuego 
hácia la parte del mar.»

Dice La Correspondencia del dial2 , con una seriedad cómica, que 
no se confirma la noticia de que Calvez se haya marchado de Car
tagena á Orán.

Sepa el colega que Galvez no saldrá de esta plaza, según se lo 
hemos oido repetidas veces, sino para marchar sobre Madrid á pro
clamar el cantón.

El general Morlones ha sido encerrado por los carlistas en Lo
groño, á consecuencia de la batalla de Monte-Jurra.

El general Espartero, acompañado del gobernador militar de Lo
groño, ha visitado ios hospitales, atestados de heridos procedentes 
de dicho combate.

(Nüm. 88.—18 de Noviembre de 1873.)

Ayer publicamos el manifiesto del Comité de salud pública de 
Barcelona; hoy lo hacemos del de Madrid, cuyos documentos,ya 
conocidos del partido federal, formarán uno de nucstios mayores 
monumentos históricos.

Dice asi:
AL PUEBLO FEDERAL.

Este Cómité de salud pública, que entre otros importantísimos 
deberes ha contraído el de velar por la pureza de la doctrina demo
crática federal, os dirige su voz en esto momento de snprema an
gustia para el país, y de vida ó muerte para la república.

44
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Eepnblicaaos federales de Madrid, republicanos federales de toda 

España, ;alertalLos enemigos de la federación, los más terribles é implacables 
enemigos de la república y de la emancipación del pueblo, han sido 
y serán siempre los que llamándose republicanos vienen desde hace 
tiempo perturbando profundamente nuestro partido.

Vosotros los conocéis; pero no importa; escuchad.
El verdadero partido republicano federal fuó el que organizó los 

pactos en fin del 08; el que derramó su sangre en Cádiz, Málaga y 
Jerez; el cobardemente desarmado en Tarragona y Barcelona; el 
que pactó en Tortosa, y se juramentó en Lérida; el que promovió 
la insurrección del 69 cubriendo con sus cadáveres las calles d e V ^ s  
y La Bisbal, do Zaragoza y Béjor, de Barcelona y Valencia; el que 
resistió la quinta del 70 en Gracia y otros puntos; el que intentó la 
revolución para impedir la  entrada en Madrid de un monarca adve
nedizo; el que combatió la fatal benevolencia; el que se opuso á la 
eoalicion nacional y protestó contra la política de espectacion; el 
que sublevó al Ferrol y á la marina; por último, el que reciente
mente se ha batido en Sevilla, San Fernando, Málaga y Valencia, 
y continúa en armas en Cartagena.

Y los falsos republicanos, los republicanos apóstatas y traidores 
son los que por su iuflueneia en el partido pudieron deshacer los pac
tos federales; los que dijeron, para engañamos, que el oro de la 
reacción promovió las insurrecciones de Cádiz, M álagay Jerez; los 
que descubrieron el pacto de Tortosa y delataron el juramento de 
Lérida para matar la  insurrección del 69; los que llamaron al pueblo 
á la revolución por la quinta del 70 y le abandonaron en Gracia y 
otros puntos; los que lim aron con una pluma de plata el art. 38 de 
la Constitución é hicieron abortar la revolución de Madrid para que 
Amadeo manchase con los cascos de sn caballo el limpio suelo de 
una ciudad republicana; los que proclamaron la benevolencia, la coa
lición nacional y la espectacion en provecho de los radicales y en 
favor de la monarquía; los que hurlaron el Acuerdo revolucionario 
de la  Asamblea federal; los que calificaron de delito la sublevación 
del Ferrol; y finalmente, los que acaban de bombardear á Sevilla, 
San Fernando y Valencia, asaltan á Cartagena, y vendiendo la 
patria al extranjero, atacan ante el mundo á los defensores de la 
federación, de asesinos é incendiarios, de bandidos y piratas-

Republicanos federales de Madrid, republicanos federales de toda 
España, ¡alerta!

Ya sabéis quiénes son leales y quiénes los falsos republicanos.
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Esos, los que siempre nos engañaron y vendieron; los que no dan 

posesión é nuestros municipios y diputaciones; los que tienen la 
Hacienda en bancarota y los empréstitos ruinosos por sistema; los 
qne combaten á los republicanos y olvidan á los carlistas; los que 
mantienen la esclavitud en Cnba y la ordenanza en España; esos 
falsos apóstoles de la República, que América llama negreros y 
Europa nombra asesinos, que se agitan y cabildean, celebran reunio
nes y preparan la opinión del partido para soluciones indignas que 
mistifiquen nuevamente el dogma federal, y para, apoyados en nues
tras fuerzas, escalar de una vez más el poder; suponen inteligencias 
con los elementos revolucionarios, y son mentira; nos hablan de tran
sacciones y arreglos, de la unión del partido federal, de los peligros 
de la patria, de complicaciones extranjeras. Je la muerte de la 
república.

¡ Alerta, republicanos federales!
El verdadero partido republicano federal no necesita unirse, por

que esté nnido por los vínculos de la idea federativa y por los lazos 
de tanta sangre derramada; los peligros de la  patria y las compli- 
ca<‘iones extranjeras son producto de la vergonzosa intervención 
por ellos solicitada: ellos son los traidores á la democracia; ellos 
los asesinos de la república.

El verdadero partido republicano federal no pacta ni transige.
El verdadero partido republicano federal ya ha dicho sobre esto 

su última palabra en ol manifiesto programa del 5 de Julio, suscrito 
por el Comité de salud pública, y esa es su bandera, esa su tran
sacción.

O la república demóoratica federal con todas sus consecuencias, 
ó la muerte.

Ellos son los asesinos de Guillen, Bohorquez y Carvajal.
Nosotros somos los villanamente calumniados de bandidos y 

piratas.
Ciudad de Madrid á 28 de Octubrede 1873.— E l Comitéd« salud 

pública.

El último número que E l  Federalista ha publicado en Madrid, ha 
colocado en el lugar que debía ocupar el artículo de fondo la siguiente 
significativa esquela:

«cLísta de los reos ejecutados siendo presidente del Poder Ejecu
tivo de la república D. Emilio Castelar, y Presidente del Poder Le
gislativo D. Nicolás Salmerón:.soldado Cirilo Rodrigues y Marti-
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tincz, eu Vitoria; cabo J . Perca, en Tarragona; soldado Marcos 
Risco, en Cnba.»

NOTICIAS DB CATALOSA.
Faltos do comunicaciones oficiales sobre lo que ocurre en el Prin

cipado, publicamos tan sólo las que tenemos de origen centralista.
Dice E l Imparcial del 16:
8 A  propósito del desarme de los voluntarios do la Diputación, La 

Independencia de Bai'celona dice las siguientes líneas relativas al 
asunto:

sLa cuestión sobre loa voluntarios do la Diputación, acantonados 
en Caldas, sigue en el mismo estado; ayer se pasó al Jefe de dichos 
batallones una comunicación conminándoles con que ai á las 4 de 
la tarde no habían hecho entrega de su armamento en Caldas ó Baba- 
dell, se les consideraría como rebeldes, sujetándolos á las penas que 
la ordenanza para tal caso soSala. >

De dicho periódico copiamos también lo siguiente:
Leemos en La Lucha de Gerona del dia 13.
8 Un grave conáicto ha surgido en esta capital entre los goberna

dores civil y militar, con motivo-de lo proclamación del estado do 
guerra.

Como saben nuestros lectores, anteayer se promulgó el bando del 
Exemo. señor capitán general en la forma y modo que ayer parti
cipamos.

Ya cerca de las cinco y medía llegó á nuestra noticia que varios 
hombres habían arrancado el dicho bando de todos los sitios públi
cos en donde se había fijado; más tarde se dijo que se habia hecho 
por disposición de nuestro alcalde popular, y á última hora so nos 
aseguraba que efectivamente se habían arrancado loa bandos fijados 
en los parajes de costumbre por dependientes del municipio, pero 
obedeciendo una órden del señor gobernador civil.»

No quisimos ayer referir lo que habíamos oido por no incurrir en 
error; habiéndonos enterado con certeza, hemos averiguado que la 
última versión es verdadera, esto es, que los bandos se arrancaron 
por órden del señor gobernador civil.

¿Por qué causa? El siguiente Boletín Oficial estraordinario lo dice 
perfectamente, cuyo documento so fijó ayer á las once y cuarto de 
la  mañana en los mismos sitios en donde el dia ántes se fijaron los 
bandos del señor capitán general.

Biblioteca Regional de Madrid



693
Dice asi:
<iBoletin Oficial extraordinario de la provincia de Gerona.— Go

bierno de la provincia.— Órden público. — Circular. — Para de
clarar ana provincia en estado do ^ e r r a  es indispensable que se 
pongan de acuerdo las respectivas autoridades civiles, militares y 
judiciales.

Tal determina el art. 18 de la ley de órden público fecha 23 de 
Abril de 1870, vigente hoy, y de este requisito se ha prescindido 
en la provincia, que el Gobierno al declararla hoy en aqnel estado 
por órden del Exemo. señor capitán general de Cataluña que se me 
ha hecho saber después de haber obtenido publicidad por medio del 
oportuno bando, medida de tanta trascendencia.

Si la autoridad que represento guardase silencio sobre acto seme
jante; si aunque respetándolo, no protestara contra él, negándose á 
resignar el mando que ahora ejerce para el sostenimiento del órden 
público, parecería abdicar los derechos que halla en la ley, desaten
diendo los deberes que ésta le obliga.

Asi interesa que lo conozcan las mismas autoridades militares, á 
cuya acción para combatir á los enemigos de la república he pres
tado siempre el más decidido concurso; asi interesa que lo entien
dan los que en la esfera civil me están subordinados, para que sepan 
á qué atenerse respecto á la declaración del estado de guerra hecho 
hoy, y asi lo manifiesto al Gobierno de la república para que en su 
vista adopte la resolución que estime más conveniente.— Gerona 11 
de Noviembre de 1873.— El Gobernador, Juan Matas.'»

Nuestros favorecedores comprenderán perfectamente que nuestro 
deber no es el de aumentar con nuestros juicios un conflicto como 
el que ha surgido, sino el de procurar y pedir que cese cnanto más 
ántes posible lo que hoy deploran todas las clases sensatas y aman
tes del órden, de la libertad y del prestigio de la autoridad.

Un crimen horroroso de esos que no tienen calificación ha suce
dido en el inmediato pueblo de las Herrerías.

Todos los vecinos de esta población conocían al desgraciado José 
Asnal, asesinado vilmente por los guardias civiles á quienes trató 
de impedir que satisficiesen sus brutales intenciones en la  persona 
de su hija.

Como quiera que estos crímenes se suceden con bastante fre
cuencia, le advertimos al general Ceballos, que ai en vez de un ejér
cito regular para batirnos, ha traido ana horda de asesinos y caní-
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bales, haga el faTor de pasarnos nna comnnícacion para tratarlos 
como tales cnando caigan en nuestro poder.

Debemos un elogio al ciudadano Antonio Bonmati, delegado de 
la  Cruz E oja, j  profesor de enseñanza de la única j  gratuita clase 
de primei-a enseñanza abierta en esta capital.

Dicho señor, comprendiendo la  alta misión á su cargo confiada, 
ha sabido inculcar entre sus disdpnlos no sólo una educación que 
los hará dignos ciudadanos por sns estudios, sino también nn sen
timiento de humanidad, que honra al que los inspira, y nos llena 
de júbilo al consignarlo.

En la tarde del sábado pasado varios niños llevaron al hospital, 
una pirámide caprichosa, formada con hilas, en la que se sostenía 
nn tarjeton que decía:

«Á  los pobres heridos loe 183 niños pobres, de la única y gra
tuita clase de primera enseñanza abierta y sostenida por el colegio 
de San Leandro durante las actuales circunstancias. > Después de 
pasear su artístico trabajo por todas las salas, en nombre de sus 
discípulos su digno profesor hizo entrega al encargado del estable
cimiento, quien quedó sumamente satisfecho del socorro indicado.

Dice La Correspondmeia :
<Los trabajadores de Bonameji (Córdoba) se han reunido pidiendo 

el reparto de una dehesa.s
Como ya sabérnoslo que quieren decir tales calumnias, sospe

chamos si se habrá efectuado algún movimiento en aqueUa loca
lidad, y se trata de desvirtuarlo por ardides indignos.

Es muy gráfico el siguiente suelto del periódico llamado por mal 
nombre La Igualdad, pues vemos por él la última hora de un Go
bierno traidor á todas luces. Dice asi: «A l Gobierno fáltale dinero 
para llevar adelante con energía y rapidez la pacificación del país;» 
y añade «que el mismo Gobierno debe hallar el dinero encontrado á 
cualquier precio, porque sería una deshonra verse impotente ante 
tas facciones, por carecer de recursos.»

Gobierno de Castelar, sólo podemos decirte después de escribir 
estas líneas; R. I. F.
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No son ciertas ninguna de las noticias circuladas ayer sobre reti

rada, dimisión ó relevo del general Morlones.
Lo único que hasta ahora existe sobre este asunto, según nuestras 

noticias, es que el Gobierno al enviar al Norte, como se propone 
enviar, grandes refuerzos, es posible que se ocupe también de pro
veer el cargo vacante de general en jefe de! ejército del Norte, que 
desempeña interinamente el general Morlones.

No es cierto qne la escuadra haya marchado á Alicante. Sólo la 
Almansa se ha dirigido á aquel puerto, con objeto de proveerse de 
carbón, habiendo permanecido el resto de los buques frente á Car
tagena , cuyo bloqueo no ha dejado de existir un solo momento.

París !4.
Las segundas elecciones en los departamentos del Finisterre, 

Ande, Seine y Oise, se verificarán el dia 14 de Diciembre.

París 14.
Se asegura que el Gobierno, de acuerdo con las fracciones de la 

derecha, está resuelto á sostener el plazo de diez años en la próro- 
ga de poderes del mariscal Mac-Máhon, y sobre todo á no. aceptar 
la próroga condicional.

(St concluiré.)

CRÓNICA Y VARIEDADES.

LETRAS APOSTÓLICAS CONCEDIENDO UN JUBILEO UNIVERSAL.
León Papa XIII, átodoí los Jichi eriiHanotátl anitersogue lean las preientci leírai, 

salvé V itndicion apostólica.

L o s  S um os P on tífices  p redeceso res n u e s tro s , seg ú n  a n tig u a  in s titu c ió n  
d e  la  Ig le s ia  ro m a n a , desde e l m o m en to  d e  su  elev ac ió n  á  la  S ede apoe- 
tó lic a , aco stu m b raro n  á  a b r i r  con  p a te rn a l lib e ra lid ad  io s  te so ro s  d e  los 
doñee ce le stia les  á  to d os lo s  fieles, y  es tab lecer o raciones g en e ra le s  en 
la  Ig le s ia  p a ra  darles  ocasión de m erecer esp ir itu a l y  sa lu d ab lem en te ,
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y  ex c ita rlo s  á  im p e tra r  e l au x ilio  de l P a s to r  e te rn o  con o ra c io n e s , o b ras  
d e  p ied ad  j  d o  m ise r ico rd ia  e je rc id as  con  lo s  p o b re s .

L o  c o a l , c ie r ta m e n te , p o r n n a  p a r te ,  era  com o n n  don  p re c io so , con  
el c u a l lo s  S uprem os J e ra rc a s  d e  la  re lig ió n , d esde  el o rig e n  d é lo s  tiero* 
p o s  ap o stó lico s , en riq u e c ía n  á  su s  querid o s h ijo s  en  J e s u c r is to , y  com o 
n n a  p re n d a  sa g ra d a  d e  aq u e lla  c a rid a d  e n  q u e  es trec h a b a n  á  la  fa m ilia  
d e  C r is to ; y  p o r  o tra  p a r t e , e r a  com o u n a  p rá c tic a  so lem ne d e  l a  p ied ad  
y  v ir tu d  c r is t ia n a s ,  p o r  la  q u e  lo s  fieles y  su s  P a s to re s , u n id o s  co n  la  
C abeza v is ib le  d e  la  Ig le s ia ,  ro g a b a n  á  D io s, p a ra  q u e  com o P a d re  de 
la s  m ise r ic o rd ia s , n o  so la m en te  m ira se  p ro p ic io  á  s u  ro b aS o , s e g n u  las  
p a la b ra s  d e  S an  L e ó n , « s in o  q ne a y u d a ra  y  se d ig n a ra  c o n se rv a r y  a p a 
c e n ta r  á u n  al m ism o  P a s to r  d e  sns o v e ja s .!

G n iad os N os p o r  e s te  c o n se jo , acercánd ose  y a  e l an iv e rsa rio  d e  n u es
t r a  e lec c ió n , y  s ig u ie n d o  e l e jem plo  d e  n u e s tro s  p re d e c e so re s , hem os 
d e te rm in a d o  p u b lic a r , d e l m ism o m odo q u e  e llo s , u n a  in d u lg e n c ia , á  
m an e ra  do ju b ile o  g e n e ra l ,  en  to d o  el o rb e  ca tó lico . P o rq u e  conocem os 
p e rfec tam e n te  c u á n  n ec esa ria  s e a  á  n u e s tra  d e b ilid a d  e n  el p en o so  m in is 
te rio  q u e  n o s  e s tá  en co m en d ad o , la  a b u n d a n c ia  d e  g ra c ia s  d iv in a s ;  cono
ce m o s , p o r  ex p e rien c ia  d ia r ia , cu á n  lu c tu o sa  se a  Ja co ndición  d e  los 
tiem p o s  q n e  h em o s a lc a n z a d o , y  co n  q ué m u lti tu d  d e  c rec id as  o la s ,  en 
la  ed ad  p re s e n te , lu ch a  la  Ig le s ia  ca tó lic a ; y  a l v e r  cóm o v a n  d e  m al 
en  p eo r lo s  a su n to s  p ú b lic o s , a t o b serv a r lo s  fu n e s to s  co n se jo s  d e  lo s  
im p ío s , a l co n s id e ra r  lo e  ca stig o s  ce lestia les , q ue y a  se h a n  d e ja d e  e e n tir  
s e ria m e n te  sob ro  a lg u n o s , tem em o s m ás  g ra v e e  m ales  p a ra  lo s  d ía s  
v en id ero s .

A h o ra  b ie n ; com o el beneficio  e íp e c ia l de l Ju b ile o  s e  d ir ig e  á  p u rifica r 
la s  m an ch as  d e l a lm a , á  e je rc ita rse  en  o b ras  d e  p en ite n c ia  y  d e  ca ridad  
y  á  p o n e r  m á s  ah in co  en  la s  p rác tica s  d e  o ra c ió n ; y  com o lo s  Baorifloics 
d e  ju a tio ia  y  las  o rec ionea q n e  ee h ac en  oon  el concurso  u n á n im e  d e  to d a  
l a  Ig le s ia ,  son  d e  ta l  m a n e ra  f ru c tífe ra s  y  a g ra d a b le s  á  D io s , q ue p are 
ce n  h a c e r  fu e rz a  á  la  p ie d a d  d iv in a ;  deb em o s co nfiar firm em en te  q ue 
e l P a d re  ce le stia l m ire  la  h u m ild a d  d e  s u  p u e b lo , y  c o u v e r t íd a s á m e jo r  
e s ta d o  la s  cosas, n o s  d é  la  d esead a  lu z  y  e l consuelo  d e  sus m iserico rd ia s. 
PueB, s i ,  com o d ec ía  e l m ism o  S an  L eó n  el G ran d e , « cu an d o  p o r l a g r a -  
í c i a  d e  D io s  n o s  es  d ad a la c -o rrec c io n  d e  las  c o s tu m b res  v encem os á  lo s  
se n e m ig o s  e s p ir i tu a le s , ta m b ié n  s u c n m b irá la fo r ta le z a  d e  n u e s tro s  m is 
a m o s  en em igo s  c o rp o ra le s , y  se  d e b ili ta rá n  con n u e s tra  en m ien d a  los 
* q n e  se n o s  h ic ie ro n  te r r ib le s , n o  p o r s u  v a lo r p ro p io , s in o  p o r  n uestros  
o d e li to s .»

P o r  lo  c u a l ex h o rtam o s  v e h em e n tem en te  á  to d o s  y  c a d a  uno  d e  los 
h ijo s  d e  la  I g le s ia  c a tó lic a , le s  ro g am o s en  el Sefior, q n e  u n a n  co n  las  
n u e s tra s  su s  p re c e s , su s  o rac io n es  y  ac to s  d e  c r is tia n a  p ied ad  y  d isc i
p l in a , y  q u e  con  la  a y u d a  d e  D io s  ap ro v echen  cu id ad o sam en te  la  g ra c ia  
q u e  se  les  o fre ce  en  e s te  jo b ile o  y  e s te  tiem p o  do m iserico rd ia s  ce les- 
t ía le e , e n  beneficio  d e  su s  a lm as y  en  u til id a d  d e  to d a  la  Ig le s ia .
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Por tanto, confiados en la Biisericordia de Dios Omnipotente 7  en la 

antoridad de los bienaventurados apóstoles San Pedro y San Pablo, por 
aquella potestad de atar y desatar que al Sefior pingo conferimos, aun
que indigno, á todos y cada uno de los fieles de Cristo, de ambos sexos, 
residentes en esta nuestra alma ciudad, ó que vengan á ella, qne visita
ren dos veces las basílicas de San Juan de Letrán, del Principe de loa 
Apóstoles y de Santa María la Mayor, desde el primer domingo de Cua
resma, es decir, desde el dia 2 de Marzo hasta el 1.* de Junio inclnaive, 
que será la Dominica de Pentecostés, y allí por cierto espacio de tiempo, 
dirijan piadosas oraciones á Dios, según nuestra intención^ por la 
prosperidad y exaltación de la Santa Iglesia Católica y de esta Sede 
apostólica, por la extirpación de las herejías y convereion de todos los 
descarriados, por la concordia de los principes cristianos y por la paz y 
unidad de todo el pueblo, ayunando una vez dentro de dicho plazo , con 
manjares cuadragesimales solamente, fuera de loe diasno comprendidos 
en el indulto cuadragesimal, 6 de otra manera, igualmente de estricto 
derecho, consagrados al ayuno porpreeepto de la Iglesia, yconfosados 
sus pecados recibieren e! Santo Sacramento de la Enoaristfa y dieren 
alguna limosna á los pobres ó hicieren alguna obra de piedad, segnn 
la devoción de cada uno; asimismo á los que hallándose fuera de la ciu
dad predicha, y donde quiera que residiesen, visitaren en el espacio
de los tres expresados meses tres iglesias, existentes en la misma ciu
dad ó lugar 6 en sus arrabalea designados por los ordinarios do los res
pectivos lugares, por sus vicarios ú oficiales ó de su órden, ó en defecto 
de éstos por los que ejercen la cura de almas, visitaren dos veces cada 
iglesia, ó ai solamente hubiese dos iglesias visitaren cada una tres veces, 
ó si hubiese una sola la visitasen seis veces, y cumpliesen devotamente 
las demás obras prescritas; les concedemos indulgencia plenisima de 
todos BUS pecados, como en el afío del jubileo se ha acostumbrado á con
ceder á los qne visitaban las iglesias dentro y fuera de Roma. Concede
mos, además, que esta indnlgencia pueda ser aplicada y  valga, por vía 
de sufragio, por las almas de loa que murieron en gracia y  caridad de 
Dios. Concedemos, además, á los ordinarios do los respectivos lugares, 
á los cabildos y congregaciones, ya seculares, ya regalares, á las aso
ciaciones, cofradías, universidades y colegios cualesquiera, que visitasen 
en las mencionadas iglesias en corporación y procesionalmente, puedan 
reducirles, según su prudente arbitrio, á menor número las vieitaa.

Concedemos también á los navegantes de mar y tierra que cuando lle
guen á BUS domicilios ó á cualquier otro paraje donde hicieren estancia, 
cumpliendo tas obras anteriormente prescritas y visitando seis veces la 
iglesia catedral 6 mayor, ó la parroquial de su domicilio ó del lugar donde 
hioiesen estación, pueden ganar la misma indulgencia.

Asimismo á los regulares de ambos sexos que viven en perpétua clau
sura, como á cualesquiera otras personas eclesiásticas ó láicas,seculares 
ó regulares, que estuviesen en prisión 6 cautividad ó imposibilitadas por
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a ig u o a  en fe rm ed ad  c o rp o ra l, ó cu a lq u ie ra  o tro  im p e d im e n to , q ue no 
p u d ie ren  p ra c tic a r la s  obrae p re s c r ita s , ó a lg u n a  d e  e lla s , le s  concede
m os y  d isp ensam o s e l q u e  p u e d a  e l co n feso r ap ro b ad o  p o r  el o rd in a rio  
respectÍT O , co n m u társe las  en  o tra s  o b ras  d e  p ie d a d  y  p ro ro g á rse la s  p a ra  
tiem p o  p ró x im o  é im p o n e rle s  aq u e llas  q ue loa p en ite n tes  p u e d a n  cu m 
p lir  , co n  m ás  la  fa c u lta d  d e  d isp e n sa r sob re  la  co m unión  de lo s  niBos 
q u e  n o  h u b ie re n  hecho  to d a v ía  la  p rim e ra .

A d e m á s , á  to d o s  y  4 c a d a  u n o  d e  lo s  fieles d e  C r is to ,  ta n to  lá icos  
com o ec le s iá s tic o s , secn larea y  re g a la re s , d e  c u a lq u ie r ó rd en  é  in s t i tu 
c ió n , á u n  d e  la s  q u e  c ita rem o s  n o ra in a lm e n te , le s  concedem os lice n c ia  y  
fa c u lta d  d e  e le g ir se , p a ra  ca te  e fec to , p o r co n feso r á  c u a lq u ie r p re sb í
te ro  secu la r  ó r e g a la r  d e  loa ap ro b ad o s  ( f a c u l ta d  d e  q u e  p o d rán  u sa r  a s i
m ism o la s  m o n ja s , la s  n o v ic ias  y  la s  dem ás m u je re s  q ue v iv e n  en  los
c lá iis tro s)  con  ta l  q ue el co n feso r, d e n tro  d e  d ich o  p laz o , p o r e s ta  vez, 
y  en e l fu e ro  de la  co n cien cia  so la m e n te , lleg an d o  á  co n fesarse  con  él, 
con  án im o  d e  g a n a r  e l p resen te  Ju b ile o  y  d e  c u m p lir la s  d em ás  obras 
n ecesa rias  p a ra  g a n a rle , p u e d a  ab so lverles  d e  ex com u nión , d e  suspensió n , 
d e  o tra s  sen ten c ias  y  cen su ras  ec lesiásticas , q u e  les  h a y a n  s id o  im p u estas  
ájvre vel ab homitie p o r c u a lq u ie r  c a u s a , á u n  d e  la s  re se rv ad as  á  lo s  res
p e c tiv o s  o rd in a rio s  y  á  N o s , 6 sea  á  la  Sede ap o stó lica , á u n  en  lo s  casos 
esp ecia lm en te  re se rv ad o s  a l Sum o P on tífice  y  á  la  Sede ap o stó lica , y  q ue 
n o  se  co n sid e ra rán  in c lu id o s  d e  o tro  m odo en la  co ncesión  p o r m ás  á m p lia  
q u e  fu e e e , as im ism o  de to d o s  lo s  p ecad os y  ex ceso s , p o r m ás  g ra v e s  y 
en o rm es  qno  fu e s e n , áu n  d e  lo s  re se rv ad o s  en la  fo rm a  d ic h a  á  lo s  o rd i- 
carioB y  á  N os ó á  la  Sede ap o stó lica , im p o n ién do le s  p en ite n c ia  sa lu d a 
b le  y  c u a le sq u ie ra  o tra s  q u e  d e  d erech o  d eb an  im p o n é rse le s ; y  s i se t r a 
ta se  d e  h e re j ía ,  p ré v ia  ab ju ra c ió n  y  re tra c tac ió n  d e  lo s  e r ro re s , seg ún  
ta m b ié n  ee d e  derecho  ; p u d ien d o  ig u a lm e n te  el co n feso r in d icad o  d is 
p e n sa r to d a  c lase  d e  v o to s , án n  lo s  h ech o s  con ju ra m e n to  y  re se rv ad os á  
la  Sede ap o stó lica  (e x c ep tu ad o s  lo s  d e  c a s t id a d , d e  r e l ig ió n , d e  o b li
g ac ió n  ac ep ta d a  p o r u n  te rc e ro  ó en q u e  h a y a  p e rju ic io  d e  te rc e ro , asi 
com o lo s  p en ale s  q u e  se  llam an  p re se rv a tiv o s  del p ec ad o , á  n o  ee r que 
la  co n m u tac ió n  d e  éstos su ju z g u e  ta n  á  p ro pó sito  p a ra  im p e d ir  la  co 
m is ió n  d e l p ecad o  com o la  p rim e ra  m a te r ia  del v o to )  y  co n m utarlos  
en  o tra s  o b ras  p iad o sas  y  s a lu d a b le s , d isp en san d o  asim ism o  con esta  
c lase  d e  p en ite n te s , s i se  h a lla re n  e lev ad o s  á  lo s  S ag rad o s  O rdenes, áu n  
s iendo  re g u la re s , sob re  ir re g u la r id a d  o c u lta  p a ra  el e je rc ic io  d e  d ichos 
Ó rd en es ó p a ra  ser p ro m o v id o s  á  o tro s  su p e rio re s , con  ta l  que  d ich a  
ir re g u la r id a d  h u b ie se  sido  c o n tra id a  so la m en te  p o r  v io lac ió n  de cen - 
8Ur&B.

N o  in te n ta m o s  p o r la s  p resen te s  d isp e n sa r sob re  c u a lq u ie r ir re g u la r i
d a d , y a  p o r d e li to , y a  p o r d e fe c to , p ú b lica , co n oc id a  ú o c u lta , n i  de 
n in g u n a  o tra  iuoap ao id ad  ó in h ab ili tac ió n  eu  c u a lq u ie r  fo rm a  co n tra íd a , 
n i tam p o co  con ceder fa cu ltad  a lg u n a  so b re  lo s  re q u is ito s  p a ra  d isp en 
sa r  6 h a b ili ta r  y  re s t i tu ir  al p rim itiv o  e s ta d o , áu n  en el fu e ro  d e  la  con-
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c ie n c ia : tam po co  tra ta m o e  d e  d e ro g a r l a  co n stitu c ió n  con  la s  correspon* 
d ie n te s  d ec larac io nes p u b lic a d a  p o r n u e s tro  p redeceso r B enedicto  X IV , 
d e  fe liz  m em o ria , q ue com ienza  iSdcrainentum ^n>ten<¡'(s: n i querem os, 
f in a lm en te , q u e  la s  p resen te s  le tra s  s irv an  á  aijuellos q ue p o r N o s y  esta  
Sede ap o stó lica , ó p o r  a lg ú n  p re lad o  ó ju ez  ec lesiástico  h a y a n  sido  nomi* 
n a lm e n te  e x c o m u lg ad o s , su sp e n so s , en tred ic h o s  ó d e  cn a iq n ie r  otro 
m odo  d ec la rad o s , ó  p ú b licam e n te  d en nn eiad os  incu reos en sen ten cias  y 
c e n su ra s , á  n o  s e r  q ue satisfic ieren  d e n tro  de l p lazo  c itado , y  concorda* 
re n  la  sa tisfa cc ió n  con  la  p a r te  o fen d id a  don de  fu e ro  necesario . A ho ra , 
s i á  ju ic io  d e l co n feso r n o  p u d ie ren  s a tis fa c e r d en tro  de l tiem p o  sefla* 
l a d o , concedem cB q ue se  le s  p u e d a  ab so lv e r en fu e ro  d e  la  conciencia  y  
B olam ente p e ra  e l e fec to  d e  g a n a r  las  in d u lg e n c ia s  d e l ju b ile o , im po
n ién d oles  la  o b lig ac ión  d e  sa tis fa c e r ta n  p ro n to  com o p u ed an .

P o r  to d o  lo  c u a l , en  m érito s  d e  s a n ta  o b ed ien c ia , p o r e l te n o r da las 
p re se n te s , e s tr ic tam e n te  m an d am o s y  p rescrib im o s á  to d os y  cualesqu ie ra  
o rd in a rio s , d on de  q u ie ra  q u e  los h a y a , á  su s  v ica rio s  o fic ia les , y  en d e
fe c to  d e  ellos á  lo s  q u e  ejercen  la  e n ra  de a lm a s , q ue ta n  p ro n to  com o 
re c íb a n  tras lad o  de las  p resen te s  le t r a s ,  ó  au n q u e  sean  e jem p lares  ini- 
p resb s, la s  p ub liqu en  ó h a g a n  p u b lic a r  en  sus ig le s ia s , d ió ces is , p ro v in 
c ia s , c ia d sd e s , v illa s , te rr ito rio s  y  lu g a re s , y  d esig nen , seg ún  se  h a  d icho  
a r r ib a , á  lo s  pueblos, p rep arad o s  en  cn an to  sea  posib le  con  la  p red icac ión  
d e  la  p a la b ra  d iv in a , la  ig le sia  ó  ig le s ia s  q ue h a y a n  d e  v is i ta r .

N o  o b s ta n te  la s  co n stitu c ion es y  o rd en an zas apostó licas, p rin c ip a lm en te  
aq u e llas  en  q u e  se re se rv a  al R om ano  P on tífice , p o r el tiem p o  que  ex is ta , 
l a  f a c u lta d  de a b s o lv e r , en  c ie rto s  y  d e te rm in ad o s  casos, de ta l suerte  
q u e  n i áu n  las  sem ejan tes  ó d esem ejan tes  concesiones d e  id u lg en c ia s  y  
fa c u lta d e s  p ued an  ap lica rse  á  n a d ie , á  n o  ser q u e  se h a g a  de e llas expresa 
m en ción  é  d ero g ac ió n  e s p e c ia l; n o  o b s ta n te  la  re g la  d e  n o  co n ced e r in 
d u lg e n c ia s  a d  in s lo r ;  n o  o b s ta n te  lo s  E s ta tu to s  y  co stu m b res  d e  cu a les
q u ie ra  ó rd en es , co n g reg ac io n es  é in s t i tu to s , áu n  lo s  co rrob o rad o s con 
ju ra m e n to , confirm ación  ap o stó lica  6 cu a lq u ie ra  o tra  clase  d e  seg uridad , 
n i  lo s  p riv ile g io s  d isp e n sad o s , ó le tra s  apostó licas en  cu a lq u ie r  fo rm a  
co n ced ido s, ap ro b ad os ó reno v ad os  á  d ich as ó rdenes , co n g reg ac io ues ó 
in s t i tu to s  y  á  su s  m iem bros; n o  o b s ta n te  to d as  y  c a d a  una  d e  es ta s  cosas, 
d e  las  c u a le s , b a jo  to d os sus asp ectos , d eb e  h acerse  espeo ial, expresa é 
in d iv id u a l m ención , y  n o  p o r c láu su la s  g en era le s  q u e  s ign ifiq uen  lo m is
m o ; n o  o b s ta n te  cu a lq u ie ra  o tra  ex presión  q ue d eb ie ra  h acerse  ó cu a l
q u ie ra  o tra  fo rm a  q ue d eb ie ra  g u a rd a rs e , te n ien d o  p o r suficien tem ente 
ex p resado  el e sp ír itu  d e  sq u é llas  en  las  p re se n te s , y  p o r e s ta  vez espe
c ia l, n o m in a l y  e x p resam e n te , p a ra  el efec to  in d ic a d o , los d ero g am o s, 
com o to d o  lo dem ás q u e  h a y a  en co n tra rio .

Y  p a ra  q ue la s  p re sen te s  le tra s  n u e s tra s , q ue n o  p ued en  se r  en v iad as  
á  to d a s  p a rte s , ileg u e n  m ás  fá c ilm en te  á  n o tic ia  d e  todos, q u e rem o s q ue 
BUS cop ias  ó e jem p la res , áu n  im p reso s, su scrito s  p o r m anos d e  a lg ú n  n o 
ta r io  p úb lico  y  sellados con el d e  cu a lq u ie ra  p e rso n a  co n stitu id a  en  d ig -
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n id a d  ecleB iástica, te n g a n  en  c u a lq u ie r  lu g a r  y  e n tre  cu a lesq u ie ra  p er
son as la  m ism a f e  q ue te n d ría n  las  p re sen te s  s i fu esen  ex h ib id as .

D ad o  e n  R om a en  San P e d ro , b a jo  el a n il lo  d e l P e s c a d o r , á  i 6 d ias 
d e l m es d e  F e b re ro  de l afio d e  <879, p rim e ro  d e  n u e s tro  P on tificado .—  
L ,  C ardenal N in a .

EFEMÉRIDES DE LA VIDA DE LEON m ,EBCBITAS POR EL PADRE BALLEBIHt, DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS.
<840. N ació  el 3  do M arzo.
4 8 i3 . N o m b rado  arzo b isp o  do D am ie ta  en 37 d e  E n e ro .
4846. N o m b rado  arzobispo  d e  P o rn sa  e n  49 d e  E n e ro .
4848. R econ stitu y ó  m a te r ia lm en te  el co leg io  do! S e m in a rio , ab rién 

dolo  d e  Duevo b a jo  u n a  fo rm a  y  u n a  d isc ip lin a  nuepas.
4849. E m p ren d e  g ra n d e s  o b ras  en  la  c a te d ra l, p o n ien d o  en  e lla  el 

p av im en to  d e  m árm o l.— C o n cn rre  á  u n a  A sam b lea  g e n e ra l d e  lo s  o b is
p o s  d e  la  U m b r ía , re u n id o s  en  S p n le to , p a ra  d isc u tir  sob re  el b ien  q ue 
p uede  h ac e rse  en  su s  d ió c e s is , y  se  le  e n c a rg a  la  redacc ió n  d e  las  ac ta s .

4850. N o m b rad o  C ard en a l en  17 d e  E nero .— D u ra n te  la  C uaresm a, 
p u b lica  u n a  P a s to ra l c o n tra  e l v ic io  d e  la  im p u rez a .— E s n o m b ra d o  v i 
s ita d o r  apostó lico  d e  la  C o n g reg ac ió n  d e  San F e lip e  in  Monte Falco.— 
A siste  a l fa u s to  d escu b rim ie n to  de l cu e rp o  d e  S a n ta  C la ra , en  Asia.—  
P u b lic a  n n a  in s tm c e io n  p a s to ra l , y  o rd en a  v a r ia s  d isp o sic io n es p a ra  la  
san tif icac ió n  d e  le s  fiestas.

4 854. F u n d a  la  C o n g reg a c ió n  d e  lo s  S an to s  L u g a re s  con  e s ta tu to s  y  
re g lam e n to s  o rg án ico s  p a ra  su  o rd en ad a  a d m in is tra c ió n .— P u b lic a  u n  
d ec re to  p a ra  re g u la r  la  d is c ip l in a d a  lo s  c lé rig o s  ex te rn o s  d e l S em inario . 
— F u n d a  é ia a u g n ra  el sa n tu a rio  d e  P o n ís  della Pietra, ce rc a  d e  P e- 
ru s a ,  en  h o n o r  d e  la  m ila g ro sa  im á g e n  d e  M a ría , M adre d e  las  M iseri
co rd ia s .— In s t i tu y e  y  p re s id e  u n a  n u e v a  co m isió n  p a ra  la s  o b ra s  d e  a r- 
q n ite c tu ra  y  p iu tu ra  d e  su  ig le s ia  c a te d ra l.

4853. P u b lic a , de acu erd o  con  m ac h o s  d e  sus v en e ra b le s  co legas, 
sab io s  re g lam e n to s  p a ra  la  b u e n a  a d m in is tra c ió n  d e  lo s  M ontes do 
P ie d a d .

4853. T o d a  su  d iócesis c e le b ra  co n  fies tas  s u  n om b ra m ien to  do C ar
d en al p resb íte ro  d e l t í tu lo  d e  S an  C risó go no .— P u b lic a  u n  ed ic to  con 
d isposiciones p a rtic n la re s  c o n tra  la  b la s fe m ia . A l p r in c ip ia r  su  se g u n d a  
v is i ta  ap o stó lica , p u b lica  u n a  h o m ilía  con  sab ios  y  p ru d e n te s  av isos  so 
b re  lo s  p rin c ip a le s  v ic ios  q u e  d o m in a n  en  la  soc ied ad  m o dern a .

4854. R e iv in d ic a  a n te  la  C o n g reg ac ió n  d e l C oncilio  e l d e rech o  de
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v is itó  p a s to ra l sob re  la s  co frad ías.— C on  m o tiv o  d e  la  f a l ta  casi ab so 
lu ta  d e  v ív e re s , d ic ta  c a r i ta t iv a s  d isp o sic io n es p a ra  a liv ia r  la  p ú b lica  
m ise r ia .—P u b lic a  u n a  P a s to ra l sob re  e l J u b ile o .— E s  n om b rado  v is i ta 
d o r ap ostó lico  d e l N ob le  C o leg io  P ío .

Í88Í5. E n  sn  ca lid ad  d e  v is ita d o r apostó lico  d e  P an ic a le , p n b lic a  u n  
re g la m e n to  o rg án ico  7  ad m in is tra tiv o  p a ra  su  re o rg a n iza c ió n .—In s ta la  
en  su  d iócesis á  lo s  H erm an o s  d e  la  M iseric o rd ia  d e  B é lg ica , com o d i
rec to res  d e  la  C asa  d e  niBoa h u é rfa n o s , después de h a b e rla  reco nstru ido  
y  re fo rm ad o  su  d isc ip lina .— C o ro n a  so lem nem en te  la  m ilag ro sa  ¡m égen 
d e  S a n ta  M aría  d e  laa G ra c ia s  en  la  c a te d ra l d e  P e r u g ia .—A bre  p a ra  
las  jó v en es  q u e  están  en  p e lig ro  de p erd erse  u n  asilo  d e  p ersev eran cia , 
7  n o m b ra  p a ra  d ir ig ir lo  á  las  H erm an as  b e lg as  d e  la  D iv in a  P ro v id e n 
cia.— P u b lic a  u n a  P a s to ra l con  m o tiv o  d e l so lem ne a n iv e rsa rio  d e  ia  d e 
fin ic ió n  d e l d o g m a d e  la  In m a c u la d a  C on cep c ió n , 7  p a ra  d a r  g rac ia s  á 
D ios p o r  h a b e r  cesado  el azo te  d e l có lera .

< 8S6 . C om o ca n c ille r do la  ü n iv e rs id a d  d a  d isposicíonos p a ra  r e g u 
la r  la s  ad m isio nes 7  cu rsos  n n iv e rs ita n o s .— P u b lic a  u n a  n u e v a  ed ic ión  
d e l C atec ism o  d io cesan o , 7  d a  á  s u  c le ro , p o r m edio  d e  u n a  P a s to ra l, 
in s tru cc io n es  sob re  la  en señ an za d e  la  d o c tr in a  c ris tia n a .—B end ice é 
in a u g u ra  e l n u e v o  asilo  D uom o  p a ra  la s  m n je res  m iserab los.

1867. A b re  el co leg io-pensio n  de S an ta  A n a  en u n  ed ific io  cons- 
tn iid o  b a jo  su  d irecc ió n , le  d a  el n om b re  7  lo  co loca b a jo  e l p a tro n a to  
d e  S u  S an tid a d  P ió  IX , 7  n o m b ra  p a ra  d ir ig ir lo  á  la s  m o n jas  d e l S a
g ra d o  C orazón .— P u b lic a  u n  ed ic to  c o n tra  e l ab u so  d e l m ag n etism o .—  
R ec ib e  d e l P a p a  P ío  IX  el re g a lo  de u n  cá liz d e  oro p a ra  sn  c a te d ra l.—  
R ec ib e  la  v is i ta  d e  S u  S an tid a d  F ío  IX  d n ra n te  su  v ia je  p o r lo s  E stad os 
P o n tif ic io s , y  le a c o m p a sa  en s u  reg reso  h a s ta  R om a.— D irig e  in s tru c - 
oiones á  los c u ra s , 7  u n e  á  ellos u n  M anual de re g la s  p rác tica s  p a ra  el 
e je rc ic io  d e  s n  m in is te r io , en lo  q n e  se refiere á  la  d isc ip lin a  ex te rio r .

1858. C rea p o r m ed io  d e  u n a  P a s to ra l la  in s titu c ió n  llam a d a  d e  loa 
Jardine»  de S a n  F elipe  N e ñ ,  p a ra  ca te q u iz a r á  loa nifios en  lo s  d ía s  de 
f ie s ta , 7  a p a r ta r le s  d e  loe ju e g o s  p erju d ic ia les  7  d e  la  d isipac ión .

1859. In a u g u ra  la  A cadem ia  c ien tífica  d e  S an to  T o m ás d e  A qu íno  
p a ra  fa v o re c e r el estud io  de l esco lastic ism o .— O btiene  p a ra  s u  diócesis 
el Ofioio de l S an tísim o  C orazón d e  M aria.

1860. E scribe u n a  P a s to ra l sob re  e l p od er tem p o ra l d e  lo s  P apas. 
P ro te s tó  c o n tra  el decreto  q ue sa p rim e  las  co n g reg ac io n ee  re lig io sas .—  
Se une  á  lo s  ob ispos d e  la  U m b r ía , p a ra  p ro te s ta r  ju n to s  c o n tra  las  d is- 
posicionee d e l co m isario  g en e ra l d e l R eino  sub alp in o .

1862. P u b lic a  u n  d ec re to  in d ica n d o  ¡as  re g io s  li tú rg ic a s  q u e  deben  
seg u irse  en  las  ce rem on ias  e x tra o rd in a r ia s  d e l cu lto .— E scrib e  dos c a r 
ta s  á  V íc to r M anuel p aro  p ro tee ta r  c o n tra  el laa lñm onio  c i v i ly  c o n tra  la  
expuleiou  d e  lo s  m o n jes  cam aldu leuses  d e  M o nte C oron a .— Se u n e  á  los 
ob ispos d e  ta  U m b ría , p a ra  p u b lic a r  con  ellos u n a  dec larac ió n  d o c trin a l 
c o n tra  el m a trim o n io  c iv il, 7  p o r m ed io  do u n a  c a r ta -c irc u la r  d a  á  sn
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c le ro , Bobie el m ism o  a s u n to , in stru cc io n es  especiales.— Se lo fo rm a  
ca n sa  a n te  el tr ib u n a l  do P e rn e a  p o r tre s  ec le s iá s tic o s , á  lo s  q u e  h a b ia  
su sp en d id o  su s  lice n c ia s , p o r h a b e r  firm ad o  u n a  p ro te s ta  c o n tra  e l p o 
d e r te m p o ra l d e  loe P e p a s  j y  a lc a n z a  u n  fa llo  ab so lu to rio .

1863. P o r  u n a  P a s to ra l p rev ie n e  a l p u eb lo  d e  P e ru s a  que  m ire  con 
rece lo  la s  esonelas p ro tes tan tes .— P n b lic a , d e  acu erd o  con lo s  d em ás  
o b isp os  d e  la  U m b r ía , u n a  p ro te s ta  so lem ne c o n tra  la s  m ed id as  del 
Regium extquatur.— E sc rib e  n n a  P a s to ra l c o n tra  la  Vúta de Jeeúe, de 
R en án .

1864. P u b lic a  u n  d ec re to  p a ra  re g u la r  la  lim osna  s in o d a l d e  la s  Mi
s a s . E sc r ib e  n n a  P a s to ra l sob re  loe p rin c ip a le s  e rro re s  c o n tra  la  R elig ió n  
y  la  v id a  c r is tia n a .

1866. P re sc r ib e  al clero  d e  s u  d iócesis la  lin e a  d e  co n d u c ta  q u e  d ebe 
a d o p ta r  en  lo s  tiem p o s  d e  d is tu rb io s  p o H tico s.— E sc rib e  u n a  P as to ra l 
so b re  la s  p re ro g a tiv a s  d e  la  Ig le s ia  ca tó lica .

1868. E sc rib e  n n a  P a s to ra l sob re  1a lucha cristiana.
1869. A n u n c ia  el J u b ile o  y  p u b lic a  u n a  in s tru cc ió n  p as to ra l so b re  el 

C oncilio  ecum én ico  d e l V a tican o .— C rea  u n a  fu n d a c ió n  p iad o sa  p a ra  
re sc a ta r  á  lo s  jó v en es  c lé rig o s  d e l se rv ic io  m il i ta r .— C eleb ra  on m edio  
de lo s  h o m e n a je s , fies tas  d e l clero  y  p n eb lo  d e l ob isp ad o  do P e rn s a , el 
v ig ée im o q u in to  a n iv e rsa rio  d e  su  elev ac ió n  á  la  d ig n id a d  episcopal.

1871. E n v ía , ju n to  con  lo s  d em ás o b isp os  d e  la  U m b ría , u n  m en saje  
á  Su S an tid a d  P ío  IX , re la tiv o  á  la  ocupación  d e  R om a.— O btiene d e  Su 
S an tid a d  P ió  IX  in d u lg e n c ia  p a ra  la  in s ig n e  re liq u ia  d e l S an to  A nillo . 
- P u b l i c a  u n a  h o m ilía  sob re  las  p ro ro g a tiv as  d e l P o n tífice  ro m a n o .-  E n  
v ir tu d  de m an d a to  apostólico , co n sa g ra  en su ca te d ra l a l o b ispo  d e  O r- 
v ie to  y  a l o b isp o  d e  T o lem aid a .

1872. D ed ica  y  c o n sa g ra  la  c iu d ad  d e  P e rn s a  al S ag ra d o  C orazón  de 
J e sú s , d espu és d e  h a b e r  p u b licad o  con este  m o tiv o  u n a  P as to ra ! . P ii- 
b lic a  u n  Programa normal de estudios p a ra  su  S em in a rio  ep isco p al.— 
E sc rib e  u n a  P a s to ra l c o n tra  la  v io lac ió n  d e  la s  fies tas  y  el v ic io  d e  la 
b la s fe m ia .— R eg u la  e l h o ra rio  d e  la s  M isas y  la s  in stru cc io n es  ca te q u ís 
tic a s  d e  la s  ig le s ia s  d e  la  c iu d ad  p a ra  lo s  d iaa  d e  fiesta.

1873. P u b lic a  d u ra n te  la  C u a resm a u n a  P a s to ra l sob re  loa í>«Kgros
de perder C o n s a g ra  la  c iu d ad  y  d iócesia d e  P e rn e a  á  la  V irg en
In m a c u la d a .— F u n d a  la  p iad o sa  A sociación  d e  S an  J o a q u m  p o ra  los 
ec lesiásticos  in d ig e n te s .— In s t i tu y e  en  s u  c iu d a d  ep isco p al la  p rim e ra  
C o m u n ió n  d e  un m o do  so lem ne.

1874. D u ra n te  ia  C u a resm a p u b lica  u n a  P as to ra l sob re  la s  tendencias
delpreseats siglo contra la Religúm.-lnsútoye p o r p rim e ra  vez  en  su 
obispado  m isio nero s d iooesanos p a ra  la  p red icac ió n .

1876. E sc rib e  y  p n b lica  h im n o s  la tin o s  en  h o n o r d e l o b ispo  m á r tir  
S an  H e rc u la n o , p a tró n  p rin c ip a l d e  su  d ió ces is .— Blsoribe u n a  P as to ra l 
so b re  el Afta S a n io .-E s ta b le c e  y  p ro p a g a  en  s u  d iócesis la  T e rc e ra  Or
den  de S an  F ra n c isc o  d e  A sís, y  b ab ieu d o  sido  n o m b ra d o  p ro tec to r de
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e s ta  C o fra d ía , ea tab loc ida en  Á e ís , p ro n n n c ia  alH u n  d iacurao a l to m ar 
posesión de s u  ca rg o .

4876. I dtUs á lo s  p árrocos d e  s u  d ióceais á e n se ñ a r el C ateciam o á 
lo s  ad u lto s .— E scrib e  u n a  P a s to ra l so b re  la  Ig le tia  y  e l tig lo  décinumono.

4377. E sc rib e  u n a  P a s to ra l sobre la  Ig lesia  y  la  civilviaeioit,__E s
n om b rado  C am arleng o  d e  la  S an ta  Ig le s ia  R o m a n a .—  C o n sag ra  á  su 
o b isp o  a u x il ia r  en  la  ig le s ia  d e  San C risógono  d e  Bom a.

4878. H ace  re a ta n ra r  7  p in ta r ,  á  su s  e x p e n sa s , la  ca p illa  d e  S an  
O ü o fre  de su  ca te d ra l.— E sc rib e  y  p u b lic a , án tea  d e  ser e leg ido  P ap a , 
u n a  se g u n d a  P a s to ra l sob re  la  Ig le sia  y  la  c iviliiac ion,— E l cardenal 
P ec c i h a  efec tu ad o  s ie te  veces la  v is i ta  p a s to ra l com p le ta  d e  su  d iócesis, 
y  em p ezab a á  h a c e r  sn  o c ta v a  v is i ta  cu an d o  e l P a p a  P ió  IX  le  nom bró 
C am arlengo  de la  S a n ta  Ig le s ia  R om ana .— D u ra n te  su  ep iscopado  se  h an  
co n stru id o  en  su d iócesis t r e in ta  7  se is  ig le s ia s ; seis  se  es tán  edificando 
a b u ra  m ism o , y  u n  núm ero  m n y  co n sid e rab le  d e  e lla s  h a n  sido  en san 
ch ad as  ó re s tau rad a s .—L a  ca te d ra l d e  P e ru sa  d eh e  á  su  m u nificen cia  y 
d esp ren d im ien to  m ag n íficas  re fo rm as  y  p rec iosos o rn am en to s ; e l S em i
n a r io  d io c t^ an o  debe á  su g en ero a id ad  ca s i to d o  su  m o v ilia río  y  g ra n  
p a r te  d e  las  re n ta s  con  q u e  se so s tie n e , sob re  to d o  d espu és q ue la s  ex 
p o liad o ras  leyes  ita lia n a s  h an  confiscado su  p a tr im o n io .

4878. E leg id o  P a p a  en  ?0 de F e b re ro .— C oronado en 3 de M arzo.—  
C elebró e l p r im e r  C onsistu rio  en  28 d e  M a r io .— P ro m ulgó  la  E n c ic lica  
Q uod A po sto lic i en 28 d e  D iciem bre.

4879. P ro m ulgó  la  E n c ic lica  d e l J u b ile o  en  45 d e  F eb re ro .

8DOB80S EXTUAOBDIHAMOS EN LA ELECCION DE LEON XIII.
P rim ero . S er la  p rim e ra  elección  q u e  d esde  S an  P ed ro  se  h a  hecho 

p o r m a y o r n úm ero  d e  ca rd en ales .
S eg u n d o . H a b e r  acu d id o  i  R om a p a ra  e s ta  elección  to d os to s  em i

n en tís im o s  ca rd en a les  q ne com ponen  el S acro  C o leg io , m enos n e o , el 
ca rd e n a l arzo b isp o  d e  R en n o s , g rav em e n te  e n fe rm o , y  q n e  fa lleció  el 
27 de F e b re ro  d e  4878.

T ercero . H a b e r  lleg ad o  á  R om a to d os lo s  au se n te s , áu n  lo s  que 
re sid ían  en  lo s  p u n to s  m ás  d is ta n te s , s in  ta  m en o r n o v ed ad , á  p esar de 
lo s  p ad ec im ien to s  do a lg u n o s , d e  la  a v a n z ad a  ed ad  d e  to d o s , y  d e  loa 
rig o re s  d e  la  estación .

C uarto . H a b e r  hecho  e l v ia je  á  R om a d esde N u ev a-Y o rk , en sólo d iez 
d ias , el ca rd en a l arzobispo  d e  aq u e lla  d ió ces is , p u es  salió  deapnes de 
re c ib ir  n o tic ia  d e l fa llec im ien to  d e  P ió  IX , y  llegó  p ocas h o rs s  después 
d e  la  eleocion d e  L eón  X I I I .  L o s  m arin os cu a s id e rau  esto  v ia je  com o el 
m ás  ráp id o  q u e  se  h a  hecho  desde A m érica , y  todoe co n v ien en  en  que 
es p ro d ig io so .

Biblioteca Regional de Madrid



704
Q uinto . S er u n o  d e  loa C onclaves e n  q n e  ae h a  hecho  m áa p ro n to  la  

e le c c ió n , á  p esa r d e  la s  d ificn ltadea q u e  p ié v ia m e n te  y  d esde  h ace  m u 
ch o  tiem p o  v e n ía n  snacitando  y  p rep a ran d o  loe p o d eres  d e  la  t ie r r a ,  e n e 
m ig o s  d e l P on tificado , y  la s  p o tes tad ea  d e l in fiern o .

S ex to . L a  s a n ta  l ib e rta d  d e  q u e  h a  g o zad o  el C on c lav e , y  l a  a rm on ía  
ta m b ién  sa n ta  del S acro  C olegio , i  p e sa r d e  e s ta r  R om a o cu p a d a  p o r  loa 
italianisiTtios, y  re g id a  p o r  u n  g o b ie rn o  a n tic a tó lic o ; o b servánd ose  en  la  
elección  to d a s  las  fo rm a lid ad e s  d e  las  C on e titac ion es pon tific ias .

Y  sé tim a . L a  re a liza c ió n  d e  la  p ro fe c ía  a t r ib u id a  á  S an  M alaqu las, 
s e g ú n  la  c u a l el su ceso r d e  P ió  I X ,  C m x  de C ruce, se ría  u n  P on tífice  i  
q u ien  o cn v en d rio  la  p ro fe c ía  L u m e n  inccelo. Á ei es, en  e fec to , p o rq u e  el 
escudo  d e  fa m ilia  d e  L eó n  X I I I  tie n e  en  c ie lo  azu l u n  arco  ir is , y  sobre 
él u n a  e s tre lla  d e  p la ta  ir ra d ia n d o  luces.

Eatadistica española.—E n  la s  cuarenta y  nueve provincias de 
E sp añ a  p o r c a d a  100 habitantes saben le e r y  escribir loa q u e  expresan 
lo s  n ú m ero s  siguientes:

« E n  M a d r id , 40‘71 ; Á la v a , 39‘61: S a n ta n d e r , 35‘61; F a le n c ia , 33‘89; 
B u rg o s , 33‘09 i L o g ro ñ o , 32'53; S e g o v ia , 32*52; V allad o lid  , 32*27; So
r i a ,  30*87; N a v a rra , 27*43; L e o u , 27*10; Z am o ra , 26*05; V iz c a y a , 25*96; 
Q u a d a la ja ra , 26*62; C á d iz , 26*40; S a lam an c a , 26*07; B a rc e lo n a , 24*30; 
O viedo, 22*73; Á v ila , 21'87-; S ev illa , 20*00; G ero n a , 19*55; T o led o , 49*21; 
P o n te v e d ra , 18*97; G u ip ú zc o a , 18*79; C áceres , 18*47; C u e n ca , 18*27; 
L u g o , 17*53; H u e lv a , 17*39; Z ara g o z a , 17*27; C o ru ñ a , 16*40; H ues
c a ,  16*34; T e ru e l , 16*06; T a r r a g o n a ,  15*68; B a d a jo z , 15*69; C iu dad- 
R eal, 16*31 ¡O ren se , 15*27; C órdoba, 14*49; V alen cia , 14*05; L érid a , 13*71; 
M á la g a , 13*50; J a é n ,  13*29; B a le a re s , 13*16 ; G ra n a d a , 13*13; A lb a 
c e te ,  12*98; M ú rc ia , 12*57; A lic a n te , 10*54; C a n a r ia s , 9*89; C aste
l ló n ,  9*82; A lm e ría , 9*72.»

Q u itan d o  M a d rid , p ob lac ió n  a d v en ed iz a  d e  m a g n a te s , d e  e m p le a 
dos, do p re ten d ien te s  y  tra g in n n te s , Á la v a , S a n ta n d e r , F a le n c ia  y  B u r
g o s  v a n  á  la  cab eza  d e  e s ta  im p o rta n te  es tad ística . P u édese  e s tu d ia r  con 
p ro v ech o  la  re lac ió n  d e l e sp ír itu  re lig io so  y  m o rig e rad o  d a  e s ta s  p ro v in 
c ias , y  las  qne  les  s ig n e n , con  su  m a y o r a d e lan to  e n  in e tm cc io n  p rim a ria . 
Y  h em os d e  n o ta r  q n e  el lu g a r  ú ltim o  q u e  o cu p a  A lm e ría  es  d eb id o  á  la  
f a l ta  d ep lo rab le  d e  cam in o s  y  co m unicaciones.

M a d r id , 1 .° d e  M arzo  d e  1879. D ire c to r , C. M . F b b ix b .
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